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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS . MM. y Augusta Real Familia continúan .en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 

segunda del Tribunal Supremo declarando no haber lugar 
al recurso de casación admitido de derecho contra la que 
que pronunció la Audiencia de Zaragoza, en la cual se 
condena á Antonio Alvira Algarate á la pena de muerte 
en causa por el delito complejo de robo y homicidio: 

Considerando que los Reyes de España han solemni
zado siempre el día de hoy, en que la Iglesia conmemora 
el augusto misterio de la Redención del género humano, 
con el perdón de algún reo condenado á la última pena; 
piadosa costumbre que es muy grato á mi corazón conti
nuar observando:

Teniendo presente lo dispuesto en el art. 29 de la ley 
provisional de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora 
y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 
Antonio Alvira Algarate por la inmediata de cadena per
petua,

Dado en Palacio á once de Abril de mil ochocientos 
•ochenta y cuatro.

ALFONSO.
Él Ministro de Gracia y Justicia,

Frasaciseo Olívela.

MINISTERIO DE LA GUERRA,

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: El Presidente de la Sala de lo Contencioso 

-del Consejo de Estado en 8 de Marzo anterior dice á este 
Ministerio lo siguiente:

«Excmo Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada en nombre propio por D. Nicasio Zúñiga con
tra las Reales órdenes expedidas por el Ministerio del digno 
nargo de V. E. en 3 de Julio y 7 de Setiembre de 1883, de 
las cuales la primera mandó que ei interesado quedara á 
disposición del Vicario general Castrense para su clasifi
cación, y la segunda desestimó la instancia del recurrente 
para que fuera derogada la Real orden de 3 de Julio, y 
nxahdó estar á lo resuelto en dicha Real orden:

Resulta que en 26 de Mayo de 1883 se cursó al Ministe
rio de la Guerra por el Vicario general Castrense la instan
cia que D Nicasio Zúñiga, Oficial primero del Vicariato, en 
situación de reemplazo, elevaba pidiendo que se le man
tuviera en dicha situación mientras que no fuera desti
nado al punto que anteriormente tenía ó al que por as
censo le correspondiera:

Que previo informe se dictó la Real orden de 3 de Ju
lio de 1883, que es la primera de las extractadas al prin
cipio, desestimando la solicitud y mandando que el inte
resado quedara á disposición del Muy Reverendo Vicario 
general Castrense para su clasificación y colocación en el 
cuerpo en empleo de su categoría: 4

Que en su virtud, á propuesta de dicha Autoridad, por 
otra Real orden de 8 de Agosto de 1883 se declaró que 
D. Nicasio Zúñiga fuera alta en la escala general del Clero 
Castrense como Capellán de término, colocándose en el 
puesto que la misma Real orden designa:

Que en 21 del mismo mes el Muy Reverendo Vicario 
cursó una nueva instancia del interesado en solicitud de 
que fuera derogada la Real orden, decía de 7 de Julio, 
pero debe ser de 3 de dicho mes, quedando el suplicante 
en situación de reemplazo como Oficial primero de la Se
cretaría del Vicariato, y que en caso de no aceederse á 
ello que se le admitiera el recurso que interponía para 
ante este Consejo en vía contencioso-administrativa

Que con presencia de la instancia y del informe co
rrespondiente recayó la Real orden de 7 de Setiembre 
de 1883, segunda de las extractadas al principio, dene
gando la solicitud y mandando que se esté á lo resuelto 
en la Real orden de 8 Julio ya citada:

Que el interesado presentó en nombre propio demanda 
en vía contenciosa contra las referidas Reales órdenes, 
alegando los fundamentos que estimó pertinentes á su pro
pósito de que fuesen revocadas y que "se repusiera al actor 
en los derechos adquiridos como Oficial primero del Vica
riato:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía de ser admitida, 
porque el actor no alegaba derecho alguno preexistente 
que hubiera podido ser lastimado por las Reales órdenes, 
y que el móvil que manifestaba en sus instancias presen
tadas en la vía gubernativa era tan sólo el temor de que 
pudiera ser designado para cargo que no le acomodase 
desempeñar:

Visto el art. 86 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales que cause estado podrán recurrir contra la mis
ma presentando demanda en vía contenciosa:

Considerando:
1* Que la presente demanda se dirige contra las Rea

les órdenes de 3 de Julio y de 7 de Setiembre de 1883, de 
las cuales la primera mandó que D. Nicasio Zúñiga que
dara á disposición del Vicario general Castrense para su 
clasificación y colocación, y la segunda declaró que no 
procedía volver sobre lo acordado en la anterior reso
lución:

2.a Que ni la uná ni la otra de las dichas Reales órde
nes es susceptible de revisión en vía contenciosa, porque 
la primera ni aprecia ni califica los derechos del recu
rrente, y así no puede haberle inferido agravio, y la se
gunda no hizo más que reproducir lo resuelto en la ante
rior Real orden;

La Sala, de conformidad cotí el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia.

V. E., no obstante, con S. M. acordará lo más acer
tado.*

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, sé ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 3 de Abril dé 1884.

JENARO DE QUESADA.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rjjy (Q. D. G.) 

del expediente instruido para la revisión do la carga de

justicia de 678 pesetas 79 céntimos de renta anual que 
por el equivalente de las alcabalas de Sober y Reboredo,, 
provincia de. Lugo, figura en los presupuestos generales 
del Estado bajo ei núm. 313 del artículo y capítulo prime
ros, Sección 4.a, á favor del Conde de Amarante:

Resultando que se ha justificado el derecho' que se 
alega con los títulos exigidos por la Real orden de 30 de 
Mayo de 1855, completándose la documentación con lasr 
certificaciones correspondientes de esas oficinas para de
mostrar cuál es la penta que ei partícipe debe percibir y  
si ha sido ó no indemnizado:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia: 
Considerando que las referidas alcabalas fueron segre

gada^ de la Corona por título oneroso, confirmado con 
posterioridad; que el partícipe no ha sido indemnizado, y  
que la renta propuesta es la que le corresponde;

S. M., conformándose con lo informado por esa Di
rección, la de lo Contencioso, la Intervención general y 
las Secciones, de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, se ha servido declarar subsistente la carga de 
justicia de que ss trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de 
Marzo de 1884.

GOS-GAVÓN.
Sr. Director general de la Deuda pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Burgo, con fecha 21 del mes anterior lo eva
cuó en los términos siguiexites:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 17 
de este mes, la Sección ha examinado el expediente rela
tivo á la suspensión del Ayuntamiento de Burgo, decre
tada por el Gobernador de la provincia de Málaga en 23t 
del mes próximo pasado.

En virtud de queja producida por Varios vecinos del 
pueblo, se giró una visita de inspección por un delegado 
especial. ‘

En ella se hizo constar, entre otros heóhos, que los li
bros de contabilidad no se llevan con las formalidades de
bidas: que no se g uarda la diligencia necesaria en el cum
plimiento de los servicios ihunicípales ni en la custodia* 
de los documentos del Archivo municipal: que en los in-^ 
gresos del año 1880-81 se recaudaron 6.483 pesetas da 
menos: que en los libros de intervención y contabilidad, 
de dicho año no resalta salida alguna de fondos munici
pales: que en poder del Depositario existen varios reci
bos de cantidades entregadas á particulares, lo cual in
dica se han hecho pagos sin las formalidades que exige el 
artículo 155 de la ley: que se han gastado fondos que el 
Ayuntamiento tema intervenidos y embargados por el De
legado de Hacienda pública de la provincia: que aparece* * 
un desfalco en la Caja, municipal de 4.747 pesetas % cénti
mos, de la que es responsable en segundo término el Ayun
tamiento: que se ha cometido una exacción ilegal recar
gando un 72 por 100 á la contribución de consumos, á 
pesar de que sólo s¿ acordó el 70; y finalmente, que una 
cantidad recibida por el Alcalde del fondo de calamidades* 
públicas no se ha invertido aún en el perentorio objeto á; 
que se.destinaba.

Teniendo en cuenta que el descuido y negligencia coir 
que ei Ayuntamiento de Burgo ha administrado los inte
reses que U estaban encomendados, y qué muchos de lók 
hechos que ál mismo se le imputan en el expediente ins-
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truído por el delegado especial constituyen faltas gravea 
que puedan ser corregidas en la forma que determina el 
artículo 189 de la ley municipal, opina la Sección que fué 
acertada la medida del Gobernador, y que por lo tanto 
procede confirmar la suspensión.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión del expediente de su razón. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 30 de Marzo 
de 1884.

ROMHRO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente áe suspensión del Ayun
tamiento de Denia, con fecha 21 del mes anterior lo eva
cuó en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 13 del actual se ha 
remitido á informe de esta Sección el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Denia, decretada por el Go
bernador de Alicante en 25 de Febrero ultimo.

Resulta que á consecuencia de queja dirigida al Go
bernador de la provincia por un vecino de Ja ciudad ci
tada, la expresada Autoridad nombró un delegado para \ 
que girase una visita de inspección á la expresada cor
poración municipal, y constituido en las Casas Consisto
riales, hizo constar por medio de acta que al efecto levantó, 
que en el libro de actas de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento en el año actual, si bien aparecían acorda
dos los pagos de las cantidades que se habían de girar con 
cargo al presupuesto, sólo se hacía fijando los conceptos, 
pero no las cantidades, sucediendo lo propio con respecto 
al capítulo de imprevistos: que en la sesión de 1.° de Ju 
lio se acordó fijar íos domingos para la celebración de se
siones ordinarias, y que á pesar de ello habían dejado de 
celebrarse muchas, sin que hiciese constar la causa á que 
esto obedecía: que en libro citado iban unidas algunas ac
tas de las sesiones celebradas por la Junta municipal en 
d  año económico de 1882-83 y por la asamblea de aso
ciados, sin que se llevasen por separado los correspon
dientes á cada corporación: que el libro mayor se encon
traba sin formalidad alguna, pues no estaba legalizado 
por el Alcalde ni rubricado ni foliado: que respecto á la 
contabilidad municipal, no era posible ¡proceder á su exa
men, porque según el mismo Secretario manifestó á la 
delegación, desde el año de 1869 no se habían rendido las 
cuentas ni existía documento alguno referente á este 
ramo de la Administración municipal; y por iiltimo, que 
ajo existía registro de penados, ni expedientes relativos á 
las multas impuestas por la Alcaldía, ni libros de en tra
das y salidas de documentos en la Secretaría.

La Sección, en vista de estos hechos, entiende que re
sulta fundada la resolución del Gobernador de Alicante 
antes referida; pues demuestran de un modo evidente el 
abandono y la negligencia grave en que el Ayuntamiento 
suspenso ha incurrido respecto al cumplimiento de los 
deberes que tenía á su cargo, con lo cual se han podido 
comprometer los intereses del Municipio que representa.

Opina por lo tanto la Sección que debe confirmarse la 
suspensión del Ayuntamiento de Denia, decretada por el 
Gobernador de la provincia.®

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión del expediente de su razón. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Marzo 
de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

^Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Benaméjí, lo evacuó con fecha 21 del mes 
anterior en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 17 
de este mes, ha examinado la Sección el expediente ad
junto relativo á  la suspensión del Ayuntamiento de Bena- 
mejí, decretada por el Gobernador de la provincia de Cór
doba en 20 de Febrero último aporque de las actuaciones 
formadas por el delegado de esta Autoridad que fué, al pue
blo á  exminar el estado de la Administración municipal 
aparece, entre otros particulares que la Sección omite, 
bien por su escasa importancia, bien porque se refieren á 
épocas anteriores á la constitución del Ayuntamiento, ó 
sea el 1.° de Julio de 1883, que no se ha rectificado el pa
drón vecinal: que no se han ultimado las listas electorales: 
que en los meses de Octubre, Noviembre, Diciemfire y 
Enero no se ha practicado el arqueo de fondos: que los 
arrendatarios de los arbitrios municipales no han elevado

á escritura pública sus contratos: que el libro de actas de 
las sesiones de la Junta municipal lo constituye un pliego 
suelto en que figura una sola acta que no se halla firmada 
por ningún asociado : que las cuentas de 4882 83 no se 
lian fijado aún por el Ayuntamiento: que no se han publi
cado las listas para la elección de Compromisarios: que no 
existe arca de tres llaves, y se notan muchas y graves in
formalidades en los libros y documentos de contabilidad: 
que sin previa subasta se han ejecutado obras por 740 
pesetas en el edificio denominado Convento ; y que no se 
publica trimestralmente el estado de recaudación é in
versión de fondos, ni mensualmente el extracto de los 
acuerdos.

Las faltas referentes á la contabilidad y otras de que 
queda hecho mérito resultan comprobaias en el expe
diente instruido por el Ayuntamiento interino.

La Sección, en vista de la gravedad que envuelven los 
cargos apuntados, de que el estado de perturbación en que 
se encuentra la Administración del pueblo revela el poco 
respeto que al Ayuntamiento suspenso merecían los pre
ceptos de la ley orgánica y las demás disposiciones que re
gulan la Administración municipal en los diversos ramos 
que abraza, y de que semejante proceder puede haber lesio
nado los intereses comunales, cuya conservación y fomento 
se hallan encomendados á los Ayuntamientos, opina que 
se debe mantener la suspensión impuesta por el Goberna
dor, y decir á esta Autoridad que dicte las medidas opor
tunas para regularizar la Administración local.»

"■Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión del expediente de su razón. 
Dios guarde á V.. S. muchos años. Madrid 30 de Marzo 
de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido con motivo 
de haber intentado el Ayuntamiento de Tarragona el de
rribo de una parte de las murallas ciclópeas de aquella 
capital:

Yistas las comunicaciones de la Comisión de monu
mentos de la provincia y las de la Real Academia de la 
Historia en demanda de medidas protectoras qUe salven 
lo que de riqueza artística queda en aquellas murallas:

Considerando que el único medio eficaz para am parar 
la antigua muralla de Tarragona es segregaría del domi
nio municipal é incluirla en el del Estado;

S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con el dicta
men de la mencionada Real Academia y lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido á bien disponer sean de
claradas monumento nacional las murallas ciclópeas de 
la ciudad de Tarragona, encomendando su conservación 
y custodia á  la Comisión de monumentos históricos y ar
tísticos de aquella provincia.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 24 de Marzo de 1884.

PÍDAL.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Informe que se cita.

B e a l  A c a d e m ia  d b  l a  H i s t o r i a .—Excmo. Sr.: Consideran
do esta Real Academia que el beneficio conseguido con la sal
vadora medida emanada de ese Ministerio del digno cargo de 
V. E. mandando al Ayuntamiento ds Tarragona suspender el 
derribo de la antigua muralla de dicha ciudad no quedará del 
teda asegurado si una Real resolución de carácter definitivo no 
ampara para lo venidero aquel inapreciable monumento mega- 
lítico, y persuadida de que para lograr este apetecido fin el único 
medio eficaz es segregar dicha muralla del dominio municipal, 
que la triste experiencia reciente acusa de peligroso para ella, é 
incluirla en el dominio del Estado, desinteresado amparador de 
la riqueza monumental de 3a Nacióí], ha acordado dirigirse á 
V. E., como tenemos la honra de verificarlo, solicitando de su 
ilustrado amor á los monumentos históricos y artísticos que 
sea declarada monumento nacional la referida muralla de Ta
rragona, á fin desque encomendada su conservación y custo
dia & ia Comisión de monumentos de la provincia, delegada de 
las dos Reales Academias déla Historia y de Bellas Artes, sea 
protegida con.tra cualquiera medida destructora de que en lo 
sucesivo pudiera verse amenazada.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de Febrero 
de 1884 =Exem o. S r.= E l Director, Á. Cánovas del CastiiIo.= 
El Secretario, Pedro de Madrazo,—Excmo. Sr. Ministro d© 
Fomento.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE  ESTADO.

A cadem ia  E sp a ñ o la  de B ellas A rte s  en  R om a.
Habiéndose terminado todos los ejercicios de la oposición 

para proveer dos plazas de pensionados de número por ia pin
tura de historia, vacantes en la Academia Españolare Bellas 
Artes en Roma, y de conformidad & lo que se previene en el 
artículo 35 del reglamento de ia misma, los trabajos ejecutados 
por los opositores se hallarán expuestos al público en los días 13 
ai 20 y 22 ak29 del corriente, desáe las diez de la mañana & 
tres de la tarde, en los salones de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando, calle de Alcalá, núra. 14, piso principal.

M adridl2 de Abril de 1884. =*E1 Secretario dei Tribunal, 
Dióscoro Teófilo Puebla.

MINISTERIO DE HACIENDA.

J u n t a  d e  P e n s i o n e s  c i v i l e s .
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la primera quincena del mes de Febrero úl«» 
timo (1).

MONTEPÍOS BE LA PENÍNSULA.
Doña Dominga Hidalgo y Romo, viuda del Sr. D. Joaquín 

José Cervino, Magistrado jubilado que faó del Tribunal Su
premo. Se le dscLra con derecho á la pensión del Montepío de 
Ministerios de 3.000 pesetas snu&its.

Doña Angela Molinuevo y Longuebán, viuda del Sr. D. Juan 
Cavero y Llera, Director general que fue de Aduanas. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios 
de 3.000 pesetas anuales.

Doña Paula Pinuaga y Relinchón, de estado viuda, huér
fana de D. Fernando, Magistrado que fué de la Audiencia de 
Madrid. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Ministerios de 2.000 pesetas anuales.

Doña María Teresa Alvarez Campana, viuda de D. Anselmo 
Sánchez Tirado, Inspector general de segunda clase que fué 
del cuerpo de Ingenieros de Minas. Se le declara con derecho á 
la pensión del Montepío de ofiein&s de i.625 pesetas anuales.

Doña Dolores Iribarren y Somera, viuda de D. Francisco 
Delgado y P&dü a, Presidente de SMa que fué de i a Audiencia 
de Oiceres. Se le declara con derecho á Ja pensión del Monte
pío de Ministerios de 4.250 pesetas anuales.

Doña Natividad García y Molina, viuda de D. Juan Gil y la 
Rubia, Profesor que fué ele la Escue & Nacional de Música y 
D e c la m a c ió n , Se le deoiara con derecho & la pensión del Monte
pío de oficinas de 4.250 pesetas anuales.

Doña Francisca González Madriguera, de estado viuda, 
huérfana de D. Esteban, Magistrado jubilado que fué de la 
Auaiencia de Zaragoza. Sa le rehabilita en juicio de revisión 
en el goce, áe la pensión del Montepío de Ministerios de 1.250 
pesetas anuales.

Doña Jacinta Gurrea y Arrieiá, viuda de D. Ricardo Bell- 
sola, Ingeniero Jefe de segunda clase que fué de Caminos, Ca
nales y Puertos. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Correos de 4.150 pesetas anuales.

Doña Rosa Salgado y Rotea, viuda de D. Francisco Franco 
del Capblanco, Secretario que faé de 1& Intendencia de Policía 
de Barcelona. Se le declara con derecho a la  pensión del Monte
pío de oficinas de 4.125 pesetas anuales.

Doña Iídefonsa Alfaro y Miranda, viuda de D. Hilario de! 
Rey y Echaurren, Jefe de Negociado de segunda clase que fué 
de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de oficinas de 1125 pesetas anuales.

Doña Juana Urrutia y González, huérfana de D. Pedro L í
stelo, Ingeniero Jefe de segunda ciase que fué aeí cuerpo de 
Minas,-Se 1c declara con derecho á la pensión del Montepío de 
oficinas de 875 pesetas anuales.
' Doña Emilia Moscoso y Marset, huérfana de D. Vicente, 

Tesorero ae Rentas que fué de Lugo. Se le declara con derecho 
á suceder á su difunta madre Doña Teresa en el goce áe la 
pensión del Montepío de oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Juana Cañaba te y Pérez, viuda de D. Gabriel Pérez 
Gascón, Juez oe primera instancia que fué de entrada. Se le 
declara eon derecho a la pensión dei Montepío de oficinas de 
825 peseias anuales.

Doña Cayetana García Limones, viuda de D. Félix S&inz y 
García, Jefe de Caja que fué de la Administración económica 
de Almería. Se le declara con derecho á  la pensióa del Monte
pío de oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña Rita Ljzano Arjona, viuda ce D. Ramón Enciso Pa
rrales, Promotor fiscal que faé, jubilado. Se le declara con de
recho a la pensión dei Montepío de oficinas de 750 pesetas 
anuales.

Doña Francisca Torrente y Pedreira, viuda de D. Juan 
Cuenca y Fernández, Oficial a& tercera clase que fuó do la Di
rección general de Impuestos. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña María Santos Martínez, viuda de D¿ Valentín Armen* 
tia y Quintanillá, Ayudante tercero que fué del personal fa
cultativo subalterno de Obras públicas. Se le declara con de
recho á la pensión dei Montepío de Correos de 550 pesetas

Doña María Rita Calero y Fernández, huérfana de D. Luis* 
Visitador que fué de Rentas de Segovia. Se lé declara coa de
recho á la pensió i del Montepío de oficinas de 412 pesetas y 50 
céntimos anuales.

Doña Francisca Bouzas y Viilanueva, viuda de D. Vicente 
Nieto y Soria no, portero que fué de la Intendencia general de * 
la Real Casa y Patrimonio. Se le declara con derecho a la pen
sión del Montepío de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Agustina Jiménez y Fernández Antezana, viuda de 
D. Agustín ¿bregón, Administrador que fué de Rentas Estan
cadas de Toro. Se le rehabilita en j uicio de revisión en el goce 
de la pensión del Montepío de oficinas de 312 pesetas y 50 cén
timos anuales.
- Doña Amalia y Doña Elisá Guitián Rubinos, huérfanas de 
D. Manía, Oficial undécimo que fué de Hacienda. Seles declara 
con aereeho á suceder á su difunta madre Doña Josefa en el 
gocs de ia pensión del Montepío de oficinas de 187 pesetas y 50 
céntimos anuales.

Doña Eugenia lisera y Alarcón, viuda de D. Tomás del Co* 
rral, primer Médico que fué de Cámara de la Real Casa. Sé le 
declara con derecho a i a pensión vitalicia del Tesoro de 3,425 
pesetas anuales. *

\ D. María M&deid Valdés, viuda de D. [iafael Ruiz Ordóñez, 
jj Subdirector primero que fué de la Dirección general de Casas 
¡ de Moneda y fincas del Estado. S 3 le declara con derecho & la 
\ pensión vitalicia del Tesoro da 2.187 pesetas y 50 céntimos 
• anuales en lugar de la del Moatepto de oficinas de 1,625 que so 
l ie concedió en 6 de Noviembre de 1872/
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Deña Dionisia Salomón Sanmartín, de estado viuda, huér
fana de D. Remigio, Magistrado que fué ds la Audiencia de 
Barcelona. S« le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 4.875 pesetas anuales.

Doña Rosario Rute Zayas, de estado viuda, huérfana de 
D. Nicolás, Inspector que fué de Telégrafo?. S 3 le declara con 
derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.500 pesetas 
anuales.

Doña Carmen Caballero y Lbrroux, viuda de D. Francisco 
Carvajal y Cano, Ingeniero que fué de Caminos, Canales y 
Puertos. Ba le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 1.500 pesetas anuales.

Doña María Teresa de Oáceres y Tavira, de estado viuda, 
huérfana de D. Miguel, Gentilhombre que fué de la Real Casa. 
S8 le deslara con derecho á la pensión del Tesoro de 4.875 pe
setas anuales.

Doña Josefa Fernández Quevedo, viuda de D. Pablo O tonel, 
Jefe que fue de Secciones de Fomento. Se le declara con dere
cho á la pensión íntegra y vitalicia del Tesoro de 800 peseras 
anuales.

Doña Enriqueta Palma y Gallardo, viuda de D. Juan Bena- 
mor y Gravisón, Comisario de segunda clase que fué de ferro
carriles. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 400 pesetas anuales.

Doña María del Mar Morales y  Cal zapén, viuda de D. Rafael 
Fernández Delgado y Llamas, Oficial tercero primero que fué 
del Gobierno civil de la provincia de Almería. Se le declara con 
derecho á la pensión del Tesoro por 7 meses y 22 días, al raspee - 
to de 200 pesetas anuales, careciendo de derecho á pensión de 
Montepío por no tener incorporación á estos piadosos estable
cimientos los destinos que sirvió el causante.

Doña Agustina Jáuregui, viuda de D. Eduardo Rodríguez, 
Catedrático que fué de la Universidad Central. Ss le declara 
sin derecho á la mejora de pensión que solicita, toda vez que la 
del Tesoro que pudiera corresponder le es de igual cuantía que 
la del Montepío de oficinas de 4.500 pesetas anuales que actual
mente disfruta por acuerdo de 44 de Abril último.

Doña María de la Concepción, Doña María de la Consolación 
y D. Godofredo Nouvilas, huérfanos de D. Ramón, Ministro que 
fué de la Guerra. Se desestima la instancia promovida por Don 
Ricardo Nouvilas, como tutor y eurador de sus citados herma
nos, en solicitud de que á éstos se les mejore la pensión de 
3.750 pesetas que les fué concedida por acuerdo de 30 de Junio 
de 4884, en atención á que dicha pensión es la única y máxima

que les corresponde, y no puede convertirse en pensión del Te
soro por no ser dable aplicar los beneficios de que trata el a r
tículo SO del proyecto de ley de Clases pasivas de SO de Mayo 
de 4868, toda vez que no está en vigor.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR.

Doña Angela Irene Turoret y Robledo, viuda de D. Serafín 
Martínez y Alfonso, Oficial cuarto, Cebador primero que fué de 
las Aduanas de la isla de Cuba. Se le declara con derecho á la 
pensión de 4.850 pesetas anuales.

Doña Francisca Salvado Rodón, viuda de D. José Prats y 
Marca, Juez de balanza que fué de la Casa de Moneda de Ma
nila. Se le declara con derecho á la pensión de 8.000 pesetas 
anuales.

Doña María Filomena, Doña María de la Soledad y Doña 
María de la Asunción Vela y Sánchez, huérfanas de D. Manuel, 
Presidente de Sala que fué de la Real Audiencia Chancilíería 
de Manila. Se les declara con derecho á suceder 4 su difunta 
madre Doña María Luisa Sánchez en el goce de la pensión 
de 5 000 pesetas anuales.

Doña Belén Geigel, viuda de D. Gustavo Adolfo Richard, 
Oficial quinto, Intérprete que fué de la Aduana de Aguadilla, 
en Puerto Rico. Se le declara con derecho 4 la pensión de 375 
pesetas anuales.

PENSIONES REMUNERATORIAS.

Doña María Óms y Meliá, viada en primeras nupcias de 
D. Miguel Museros y Más, Miliciano Nacional fusilado por los 
carlistas. Se le rehabilita en el goce de la pensión de 47 pesetas 
y 50 céntimos mensuales que disfrutó hasta que contrajo se
gundo matrimonio.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Nicolasa Anchuela, viuda de D. Manuel Fernández, 
Capataz que fué del.presidio de San Agustín de Valencia. Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 4.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Tomasa Alvarez, viuda de D. Emeterio Jiménez, peón 
caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 2 
pesetas diarias que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Madrid 48 de Marzo de Í884,»=EI Vocal Secretario, Fer
nando de Madrazo.=*V.® B®«.El Presidente, Sabando.

In te rv e n c ió n  g e n e ra l  de la  A d m in is tra c ió n  d e l E stad o .

BIENES DDE BENEFICENCIA.—  VENTAS POSTERIORES AL 2  DE OCTUBRE DE 1858.
NÚMERO 474.

Carpeta de las relaciones examinabas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la renta líquida anual que 
producían los bienes enajenados dios establecimientos que se expresan, y  del capital nominal que les corresponde; las 
cuales se remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que emita á favor de los mismos establecimientos in s 
cripciones intrasferioles con renta del 3 por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8º  de la ley de 1º  de A b ril 
de 4859.

Húmero Provincia*
áe CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS.

orden ^

Renta 
líquida anual 
qu8 producían  

los bienes.

Ptas. Cents.

Capital Intereses 
nominal de las del semestrt 
inscripciones. corriente.

Ptas. Cents. Pías. Cents.

MES DE ENERlp DE 4870 Á FEBRERO DE 4874. 
46.988 Madrid.. . . . . . . . . . . . .  Real Monasterio del Escorial. Patronato de la

C orona ........................ ................................... 25.833478 864.425*88 8.834‘56

UaAnírl O. rio Ahi'il ílfti4 881 .=eF3 Interventor frenera!. Jnsfi R . de Ova-

M INISTERIO DE FOM ENTO

D irección general 
de A gricu ltura, Industria y  Comercio.

INDUSTRIA.

Relaciónde los privilegios de industria que han caducado du
rante el cuarto trimestre de 4883 por haber terminado el tiein-
po de su duración.

Número 4 560 del expediente.—Compañía limitada de cobre 
y 8zufre de Tharsis, domiciliada en Huelva, invención; Real 
cédula de 48 de Diciembre de 4868. Procedimien to para calci
nar la pirita ú otros minerales semejantes aprovechando el 

. azufre de'otros minerales.
Núm. 5.908 del id.—D. Rafael Guartavino Moreno, vecino 

de Barcelona, invención; Real cédula de 84 de Noviembre de 
4878. Sistema de construcción de-techos abovedados de ín
teres tribos y descarga.

Madrid 47 de Marzo de 4 8 8 4 . El Director general, M. Ca
talina. ' ■ ■

E s c u e l a  e s p c i a l  d e  I n g e n i e r o s  d e  C a m i n o s ,  
Canales y Puertos

Debiendo celebrarse en los meses de Junio y Setiembre del 
presente año éxámenes para ingreso en está Escuela; a l tenor 
de lo dispuesto por orden de 30 de Abril de 4874, qpedan abier
tos cfesde él 4.* de Mayo y i.* de Agosto hasta el «5 y 34 res
pectivamente de cada mes los plazos para la admisión de soli
citudes en la Secretaría del establecimiento todos los días no 
festivos, de nueve á doce de la mañana.

Para conocimiento de los candidatos se trascriben á conti- 
; nuación las instrucciones relativas á los exámenes de ingreso.

Madrid 4 de Abril de 1884 « E l  Directo?,' Santiago Bausa.

Instrucciones para los exúm tnes de ingreso.
i*  Para ingresar en la Escuela como alumno interno se 

necesita ser aprobado en los siguientes ejercicios:
1* Aritmética y Algebra.

Geometría elemental, Trigonometría y Geometría ana
lítica.

3.® Cálculo y sus aplicaciones á la Análisis y á la Geometría.
4. Mecánica racional.
&f Geometría descriptiva.
6.* Física.
7.® Química-.
8.® Dibujo lineal.
9.° Idem topográfico.
40. Idem de paisaje, de adorno ó de figura.
aq Traducción de la Lengua francesa.

Idem de la Lengua inglesa.

Acreditar por medio de certificación ó diploma haber pro
bado académicamente las siguientes asignaturas:

Gramática castellana.
Geografía.
Historia general y particular de España.
Nociones de Historia natural.

2.a Los exámenes de ingreso se efectuarán en un plazo que 
no exceda de tres años, prorrogándose por uno ó más en el 
caso dé enfermedad justificada.

3.* Los aspirantes podrán solicitar las pruebas de estos 
ejercicios aisladamente ó por grupos de dos ó más, y en el or
den que más prefieran, salvo las restricciones siguientes:

El ejercicio de Aritmética y Algebra habrá de preceder á 
los marcados con los números 2 al 7 inclusive.

El de Geometría elemental, Trigonometría y Geometría 
analítica habrá de preceder forzosamente á los marcados con 
los números 3 ai 7 inclusive.

Para sufrir el examen de Física bastará haber probado las 
asignaturas correspondientes á los ejercicios 4.*, 2.® y 8.°

Para probar la Química bastará haber sufrido con éxito 
satisfactorio los ejercicios 4.®, 8,®, 6.® y 8.®

Para aspirar al examen de Geometría descriptiva será ne
cesario tener probados los ejercicios 4.®, 2.® y 8.*

Los ejercicios 4.°, 2.®, 3.* y 8.* deberán preceder al examen 
de Mecánica raciori&h

Los ejercicios 9.® y 40 están sujetos á la restricción de ser 
precedidos por la prueba del 8.* En el ejercicio 40 los aspirantes 
podrán elegir entre los dibujos de paisaje, de adorno y de figura 
el que más prefieran, bastando que prueben su suficiencia en 
uno de ellos.

4.a Las diferentes asignaturas de que se han de examinar 
los aspirantes se exigirán con la extensión señalada en los pro
gramas publicados con carácter provisional en las Ga cetas db 
Ma drid  de £9 de Noviembre de 4877 y 44 de Setiembre de 4878.

5.a f os exámenes de los ejercicios 4.®, 2.® y 3.® consistirán en 
la resolución dé las problemas propuestos por los examinado
res, y además en la exposición completa de las teorías de los 
límites y de cantidades complejas, cuyo desarrollo se exigirá 
con detalle en el ejercicio de Cálculos. ,

Los aspirantes deberán enunciar con claridad los teoremas 
de que hagan uso; definir todas las cantidades ó funcione» que 
vayan introduciendo emsus cálculos ó raciocinios, así como la» 
locuciones técnicas que empleen; razonando la marcha que si
gan de tal manera, que sin entrar en largas demostraciones, 
den á comprender que están bien poseídos de su espíritu y fun
damentos.

Los examinandos deberán saber las fórmulas á que se refie
ren los problemas enunciados en ios programas; y en el caso 
de no recordarlas, deberán indicar el método por el cual llega
rían á encontrarlas.

6.a Los exámenes de los ejercicios 4*, 5.®, 6.® y 7.® consisti
rán en la exposición de las teorías expresadas en los programas

respectivos y en la resolución de las cuestiones particulares 
que sobre las mismas propongan los examinadores.

7.a  ̂ El conocimiento de los dibujos lineal y topográfico y de 
paisaje, adorno ó figura se probará por medio de copias hechas 
á presencia de los examinadores de los modelos detallados en 
los programas respectivos.

8.a Para ser aprobado en los ejercicios 44 y 42 bastará 1& 
traducción correcta de los idiomas francés é inglés.

9.a Debiendo consistir los ejercicios 4.®, 2.® y 3 0 principal
mente en la resolución de problemas, no es en rigor necesario 
el señalamiento de libros de texto para la enseñanza de aque
llas asignaturas, puesto que cualesquiera que sean los libros 
que sirvan de base para la enseñanza, las explicaciones podrán 
hacerse de igual manera.

No obstante, en cumplimiento deLart. 3.® del P*eal decreto 
de 25 de Mayo de 4877 se recomiendan los tratados de Matemá
ticas de Rubini, que forman un curso completo con unidad de 
criterio y contiene, si no todas, casi todas las cuestiones pro
puestas en los programas, sin que por esto se entienda que sea 
indispensable ni necesaria la adopción de dichos libres.

40. Los programas relativos á los ejercicios 4.®, 5.®, 6.® y 7.® 
señalan las obr&s que sirven de güía principal para el estudio 
de las asignaturas correspondientes.

44. Los aspirantes que hayan sido aprobados antes de 4.® de 
Junio de 4878 en alguna de las asignaturas de Mecánica racio
nal, Geometría descriptiva, Física ó Química, quedarán dispen
sados de examinarse de los ejercicios 4.®, 2.® y 3.®, á tenor de lo 
dispuesto en el art. 5.® del Real decreto de 2o de Mayo de 4877 
y en la Real ortíen de 15 de Noviembre del propio año.

42. Los candidatos ai ingreso que se hallen en el caso mar
cado en la instrucción anterior verificarán los exámenes de las 
asignaturas qué les falte probar con estricta sujeción á los pro
gramas aprobados en 40 de Agosto de 4876; entendiéndose sin 
embargo que ios aspirantes podrán sustituir, si les conviene, el 
dibujo de paisaje por el de adorno ó figura.

43. Los aspirantes al ingreso, ya deban sufrir los exámenes 
con arreglo á uno ú otro sistema, elevarán sus instancias al 
Director de la Escuela antes del 26 de Mayo ó 4.® de Setiembre, 
En dicha instancia se marcarán las asignaturas de que solici
ten examen; ateniéndose respecto al orden los candidatos que 
deben verificar los ejercicios con arreglo al Real decreto de 25 
de Mayo de 4877 á lo que establece la instrucción 3.a A las ins
tancias deberán acompañar las cédulas personales de los inte
resados.

44. Los candidatos deberán presentar los certificados ó di
plomas á que se refiere el párrafo segundo de la instrucción 4.® 
al solicitar examen de cualquiera de los grupos de asignaturas» 
cuya aprobación ha de preceder á l ingreso én la Escuela.

45. El Director de la Escuela fijará oportunamente los días 
. en que hayan de verificarse los exámenes de cada materia y los 
candidatos que deban examinarse en cada día; esta distribu
ción se publicará en las tablillas de órdenes para conocimiento 
de los interesados; y si por causas imprevistas fuese preciso 
modificarla, se anunciarán del mismo modo las alteraciones que 
en ellas se introduzcan.

46. Los exámenes serán públicos y se verificarán ante los 
Tribunales, compuestos de dos Profesores de la Escuela, nom
brados por el Director, y un Ingeniero del cuerpo, afecto aTser
vicio del establecimiento.

47. El candidato que no sa presentare á sufrir el examen de 
una materia en el día y hora que se le hubiese señalado en la 
distribución no será examinado de ella hasta el siguiente pe
ríodo de exámenes, á no ser que el Tribunal le dispénsela 
falta.

En cada examen el Tribunal respectivo, por mayoría de vo
tos y en votación secreta, calificará á los candidatos con las 
notas de Aprobado, Desaprobado; extendiéndose acta del resul
tado, firmada por todos los examinadores, y publicándose copia 
autorizada en la tablilla de órdenes para conocimiento de los 
interesados.

48. Las asignaturas de Gáleulo integral, Mecánica racional, 
Física, Química, Dibujo topográfico y de adorno podrán estu
diarlas los candidatos en el año preparatorio establecido en las 
Escuelas.

49. Podrán ingresar en el año preparatorio:
 ̂4.® Los candidatos que tengan derecho á verificar sus ejer

cicios por el antiguo sistema, siempre que estén aprobados de 
Geometría descriptiva y Dibujo lineal.

2.® Los aspirantes que tengan que sufrir los ejercicios por 
el nuevo método, siempre que estén aprobados á io menos en 
Matemáticas elementales, Cálculo diferencial, Geometría des
criptiva^ y Dibujo lineal, pudiendo ser admitidos aunque no 
hayan sido aprobados en idiomas, siempre que cumplan con 
este requisito antes de ingresar en el primer año de la ca
rrera.

 ̂20. Para facilitar lo que se preceptúa en la instrucción ante
rior se dividirá la asignatura de Cálculos en dos ejercicios, de
biendo preceder la aprobación en Cálculo diferencial al examen 
del integral.—Hay una rúbrica.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gabinete C en tra l d e  T elégra fos
R ela c ió n  d e  lo s  te leg ram a s  q u e  n o  h a n  p o d id o  

ser entregados á  destinatarios,
DÍA 411

lUUctóa de oríge». Domicilio*

Central

La Roda. .......... Siiverio Cañamares Marra!, 6, principal.
Foro..  ........... .  Juan Pérez.. . . . . . .  Toledo, 24, cuarto*
3oruña   Agustín Izquierdo, áinseñas.
Logroño..  Felipe Urrutia  Barquillo,49.
rárrágona....... Andrés Gil . . . . . . . .  Montera, 46 ó 26.
Almorehón. . . . . .  Federico Meseguer. Huertas, 5,bajo.
Sscoriai..*. . . . . .  Carmen Lar a .   Sartén, 5 ,  principal

(ausénte).
Bordeaux  Lindón. . . . . . . . . . .  Sin señas.
Víllena   R a m í r e z . . . . . . . . . .  Molino de Viento, 32•

Madrid 44 de. Abril do 1884.~»Por el Jefe del Centro, D. Ya- 
laderas.

Administración de Correo Central
DÍA 44.

* CaPtas detenidas por falta de dirección 6 franqueó 
en el día de ayer.

Róhl 479 Darío Pérez.—Valladolid.
480 Lucas Prieto.—Salamanca.

■ V
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Húm. 181 Francisco Martin—Sepúl veda.
48§ Fructuoso González.—Valladolid.

, 183 Santiago Carnal*.—Sao Miguel Pedroso.
4y4 León Gallego,—Talarrnbi&s.
185 Ricardo Martin.—San Martín Va!deiglesias,
486 Tomás Echevarría.—Guemica.
487 Tomás Soler.—Alcalá de Henares.

' 188 Ramona Geribeth.—Murcia.
489 Luciano Marcos.—La VelJes.
190 Marqués Triviño.— Ciudad Real.
191 Angel Avilas.—Barajas de Meló.
498 José GalJ isa.—Legan és.
493 Antonia Cruz.—El Per do.
194 Marqués Benameji.—A J colea.

Madrid 11 de Abril de 1884.=El Administrador, Bartolomé 
Somero Leal.

G obierno de la  p rov incia  do M adrid .
ADMINISTRACIÓN DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

• CMTOte correspondiente al mes de Febrero de 1884.

hombre , Mojare». NISoi. j Miiai, TOTAL,

Existencia en l .f de Febrero; §64' ¡ 70 | _ 403 j ,  94 , 534
Entradas en este mes.. . .  * 110 ! 08 14  8^ , £60 .

Suma__________ | 434 í 138 417 j¡ 10» ■ 791
Salidas en el mismo... . . . .  138 5§ ! 8 6 198

' iblatowcía para i.* MofTio.j; SOS 86 109 96 593

'ESTADO DE LOS INGRESOS V GASTOS OCURRIDOS EN ESTE MES.

Pías. Génts.
CAIGO. ' -------------

Ekistiacia que habla, en 1.* de- Febrero.. . . . . . . . .  10.954*75'

Ingresos oí díñanos.
Por las suscriciones real adas en este

mes..   ------    1.818*75 \
R ecbd  de la Tesorería Central en 1

compensación de los productos oble- I
nidos de las rifas que estaban conce» I
didas á los Asilos, correspondiente i
al mes de Enero del año próximo pa- I
s a d o ... .       4Q.£34*i6 \  14 9£9‘43

Procedente de la venta de papeletas /
para visitar sitios reservados.. . . . . .  617*35 |

Idem de la de*  ̂ I

fases á losan- Norte, por Diciembre 1
enes de las es-......último  ......... . 916*37 I

taciones délos Mediodía, por Febrero 1
ferroca r r i 1 e s actual . . . . . . . . . . . .  1.348*50 J
de esta capital.*

Ingresos, extraordinarios.
CSobrado por los intereses de la inscripción nomi

nativa del Ba^co de España, correspondiente al 
primer trimestre de 1883, vencimiento de 1 / de 
Octubre del ano próximo pasado, y, segundo tri
mestre ¿e 1883, vencimiento de i.* de Enero
último   * 463*74

procedente de la venta dé pieles de los carneros
degollados en el establecimiento.. , ................... 4£0

Idem del donativo del cabo primero de Orden pú
blico D. Manuel Gabela.. . . . . . . . . ........... 10

Total cargo .................. 86.477*68

DATA.
Subsistencias.

Por los gastos eausádos en este con
cepto  ..............   8.679*58 a

Derechos de consumo. A
Por los artículos introducidos en este 

mes en dichos Asilos   570
Material.

J*or compra de petróleo, tubos, mecha, 
carbón de cok, cebada, algarroba, 
yeso, paja de maíz, compostura de 
un carro y paja de algarroba  §.510*87

Primeras materias.
Por la de artículos para los talleres

de herrería, carpintería, sastrería, 1
y costurero, ¡zapatería, pintura y vi- \
driería; oficinas, Escuelas, Academia \  46.144*64
de música, imprenta y jardinería.. .  383*£0 f

Personal. I
Por sueldo á los empleados de la Ad- I

ministración central y de los Asilos, I
Capellán, Maestros de Escuela, taho- I
nay talleres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £.515*551

Por gratificaciones á los asilados que 1
desempeñan cargos diferentes en las 1
dependencias del establecimiento... 653*33 1

Botica.
Por los medicamentos suministrados 

en este mes .................  466*05
Gastos generales.

Por los ocasionados *en el actual.. . . .  666*06 /

Existencia parat.* de M a m o ....   40.33£‘98

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á 
disposición dél público en 1¿ Administración central de los 
Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid £9 de Febrero de 1884.=E1 Contador, Rubio.==*El 
Tesorero, Martín ^  Murga.=V.® B.®<=~E1 Presidente, Moreno 
Benitez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Ignorándose el domieiH© de los señores que á continuación 

se expresan, se los llama por el presente anuncio para que tan

pronto como llegue á su noticia se presenten en la Sección de 
Ingresos de la Contaduría del Exemo. Ayuntamiento, cualquier 
día no feriado, de doce á tres da la tarde, para enterarles de 
un asunto que les interesa;

Señores O» Manuel Antonio, Simona Alonso, Manuela Alon
so Herreros, Gregorio Alvares, Andrés Sánchez, Juan Aube 
Sánchez, Jaan Armazón, José Aimany, Manuel Ancos y Villa- 
espeso, Andrés AveliííO Umbet, Pedro Aréyaío, Trinidad Alon
so, Bonifacio Angulo, Enrique Arévalo, Francisco B&reeló, Me* 
Jitóu Barrajó», Bernardo Barrera, Ramón Balbini y Balbíñ, 
Antonio Bonatonte, Teodoro Bruli, Vicente Bergando, Mariano 
Blas, Antonio Barroso, Javier de Bringas, Ildefonso Benífcez, 
Eugenio Beletn, Flora Bari-Biy, Carlos Carnicero, Francisco 
Cassut, F r a n c is c o  Cabero, Francisco Cao, Dolores Cam pos, Fran
cisco Castro, Miguel Conde, Teodomiro C. Fernández, Rafael Ca
bañero, Petra Castro, Carlos Cañas, Fernando Caballero, Valen
tín Cándido, Jerónimo Coronamos» Ignacio Cano, Eduardo del 
Castillo, Francisca Delgado, Felipe Díaz, Pedro Díaz, José Do- 
drao, Ensebio Domínguez, Pedro Domingo,Francisco Escribano, 
Mercedes de Escalad*, José Enciso, Manuel Fines, Rafael Fer
nández, Julio Fons, Juana de Flórez, Joaquín Feito, Juan Fer
nández, José Fernández,Ramón Fuentes, VíctorForaoje, Ramón 
Fernández, Pedro Ginés, Marcelino Fernández, Felipe Fernán
dez, Eugenio García, Manuel García, Dolores Garay, Escolástico 
García, Rafael Gómez, Enrique Garin, Anselmo Gutiérrez, En
rique Gómez» Teodoro González, Jc-só González, Tomás Gil, 
Mercedes García, Julia Gil, Eduardo Gutiérrez, Jaime Garulo, 
José Gullón, José Gutiérrez, Lorenzo García, Constantino Gar
cía, Felipe García, Tomasa García, León Jiménez, José Gonzá
lez, Ricardo Gallardo», Eduardo García, José González, José 
Guirao, Andrea Guerrero, At&n&sio Gutiérrez, Francisco Gar
cía, Luis Guerola, José García, Emilia Gallego, Manuel Guillón, 
Luis G&roía, María Hernán y Sanz, Mariano-Hernando, Pedro 
Huerta y Huertas, Pedro Hernández Conde, Juan Manuel Huer
ta, Pedro Hernández, Isabel Ireta, Fermín Isern, Juan Ibañez, 
Tomás Jacobo, Luisa Jacqueronz, Santiago Jara, Manuel J. 
Moralio, Nicolás López, Ramón Lar raña ga Tornadizo, Luciano 
López, Cesáreo Lafuente, Narciso de Larrea y Losada, Tomás 
Lacalle, Juan López Rodríguez, Jacinta. López Rojo, Agustín 
Limón, Pedro Larveí, Joaquín Lobo, Román Lanzadera, Lucia
no Lorenzo, Andrea López, E&iilio Launesy, Andrea Mendoza, 
Pedro Mouro, Eduardo Montesinos, Luis M&sferrer, Miguel 
Marcos Nieto, Eugenio Méndez y Mangas, Juliana Moreno y 
Cobo, Rosendo Marés, Manuel Mendoza Carmena, Juan More
no, Petra Menéndez, Antonio Mesa, Cipriano Mascaren, Ven
tura Marián, Francisco Martín Moreno, Antoin* Maricille, Gui
llermo Martorell, Juan Manuel de Landaluee, Saturnina Mi
randa, Manuel Martínez, Máximo Martín Rodríguez, Manuela 
Moreno, Rudesindo Morales, Antonio Martínez Horas, Paulino 
Manillas, Nicolás María Gallegos, Manuel N. de la Vega, Ma
nuel Navo, José Noya, Polonia Orgaz, José Aguado, Manuel Pe* 
ñalva, Benito P&str&na, José del Pirio, Juan Pérez, Eduardo 
del Palacio, Joaquín María Páez, José del Palacio, Saturnino 
Palacios, Alejandro Pomares, Vicente Pastr&na, Toribio Plaza, 
Pedro Puol por D. Ramón de Hormaeche, Luis Pallarés, Alejan
dro Pomares, Luisa Parto/Isidro Paz, Eduardo Quijano, José 
Rozabal, Pascual Reguera, José Rodríguez, Francisco Ronco, 
Santiago Rube, Manuel Rodríguez, Juan Ruedas, Manuel 
Roldán, Enrique Rosende, Zacarías Ravoso, Pedro Riosv Vi
cente Ruiz, Pedro Santos, Francisco Sánchez, José Sierra, 
José Simón Bruñat, Ignacio Simón, Manuela Serra, Maximino 
Sánchez, Pedro Sicero, Manuel Santos, Federico Sagrar 1 o, Mar
qués de Santa Marina, María Sánchez, Agustín Trillo, Enrique
ta Torres, Pablo Toulant, Eulogio Vila, Camilo Verdés, Julián 
Vargas, Silveria Velasco y José Zapatero,

Mádrid 7 de Abril de 4884.—El Secretario, Enrique Fer
nández. ““•*

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

A udiencias te rr ito r ia le s .

ALBACETE.
El Ilmo. Sr. Presidente de esta Audiencia, en cumplimiento 

á lo  prevenido en Real orden de 4 del actual se ha servido 
mandar que se anuncie la vaoante de una Escribanía de actua
ciones en el Juzgado de primera instancia de Manzanares en la 
G a c e ta , d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de 
Ciudad Reah para que todos los que aspiren á obtenerla con el 
carácter de habilitado y reúnan los requisitos determinados en 
el Real decreto de i£ de Julio de 4875 y en la í^eal orden de 4£ 
de Abril de 4877 presenten sus solicitudes documentadas den
tro del término de §0 días al Juez de primera instancia del ex
presado Juzgado.

Albacete ££ de Marzo de 4884(= E l Secretario de gobierno* 
Antonio Donderis. J—1874

BARCELONA.
Ha de proveerse, con arreglo á lo dispuesto en ei art. 3.® del 

Real decreto de i£ de Julio de 4875, una Escribanía de actua
ciones, vacante en el Juzgado de primera instancia de Tremp.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido con Real orden se 
hace público por acuerdo del limo. Sr. Presidente, á fin de que 
los aspirantes que reúnan las circunstancias al efecto exigidas 

* en el art. 4.® del propio Real decreto presenten dentro tí el tér
mino de £0 días sus solicitudes documentadas al Juez de pri
mera instancia de aquel partido.

Barcelona 49 de Marzo de 4884.—-E1 Secretario de gobierno, 
Luis Viscasillas. % J—4843

OVIEDO.
En el Juzgado de primera instancia de está capital se ha» 

lia vacante una Escribanía de actuaciones que ha de proveerse 
de conformidad con lo dispuesto en el Real decreto de 4£ do 
Julio de 4875 y  en la Real orden de 4£ de Abril de 4877.

Los que aspiren á obtenerla con el carácter de habilitados 
presentaran sus solicitudes documentadas en dicho Juzgado 
dentro del término de £0 días, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e ta  de M adrid  y  Boletín oficial de la 
provincia.

Oviedo £í de Marzo de 4884.**E1 Secretarlo de gobierno 
interino, Incendiado Facundo Arango. J—4876

VALLADOLID.
Vacante una Escribanía de actuaciones en el Juzgado de 

primera instancia de Béjar, el limo. Sr. Presides t - de esta 
Audiencia, cumpliendo con lo dispuesto por la Superioridad, 
ha acordado se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia de Salamanca pera que los que ispiren á 
obtenerla con el carácter de habilitados presenten sus soli
citudes documentadas dentro del término de £9 días al Juez de 
primera instancia del partido.

Valladolid £& de Marzo de 4834.=*=Liceneíado Manuel Ro
dríguez. J—1877

ZARAGOZA.

En el Juzgado de primera instancia de Belchite, correspon
diente á esta provineda, se halla vacante por renuncia de D. Mi
guel López Latorre una Escribanía de actuaciones, la cual ha 
de proveerse con arreglo á los artículos 3.® y siguientes del 
Real decreto de 4£ de Julio de 4875 y en la Real ordm de 4£ 
de Abril de 4877.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez de primera instancia del partido en el término de £0 
días, á contar desde la publicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Zaragoza £0 de Marzo de 4884.^»J. Antonio Calvo. J—1844

Audiencias de lo  criminal»

CÁDIZ.
D. Francisco de Santa Olalla y Millet, Presidente de la 

Audiencia de lo criminal de Cádiz.
Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra

món Vázquez Vigueira, natural de San Pedro de Bugallido, 
partido judicial de Negreira, hijo de Antonio y de Manuela, de 
49 años de edad, y cuyas señas personales son: estatura regu
lar, cabello rubio, ojos pardos, nariz larga y cara ancha, á fin 
de que en el término de 40 días, contados desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante esta 
Audiencia para la práctica de cierta diligencia judicial acorda
da en la causa que contra el mismo ss sigue por hurto á Doña 
Dolores Aviíés.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y agentes de la 
policía judicial que procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, remitiéndolo caso de conseguirla á las cárceles de 
esta ciudad.

Dada en Cádiz 4 4.® de Marzo de 4884.=*E1 Presidente, 
Francisco de Santa 01alia.*«El Secretario, Rafael Lar&ña.

J—4875.
MADRID.

La sección £ * de la Sala de lo criminal de esta Audiencia 
en providencia de 43 del corriente mes ha mandado se llame y 
busque por requisitoria para que se presente dentro del térmi
no de 40 días ante H misma, bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley, á Victoriana Tejeiro Verde
jo, natural de Embí, partido judicial de Calaíayud, en la pro
vincia de Zaragoza, ib?-£9 años de edad, viuda, dedicada á las 
labores de su sexo, de estatura regular, pelo castaño oscuro, 
ojos azules, nariz regular, picada de viruelas, que esPi procesa
da por hurta de dinero, y se presume que se encuentra en Ma
drid, la cual no ha sido hallada en su domicilio al ir á notifi
carla una providencia por haberse ausentado de él, ignorándo
se su paradero; encargándose á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial que la busquen, y si es habida lo 
pongan en conocimiento de la expresada Sala.

Y en cumplimiento ds lo mandado, expido la presente co
pia de la requisitoria original en Madrid á 46 de Febrero 
de 4884.«*Li<íenciado Joaquín Buitrago. J—4463

Juzgados militares.
JEREZ.

D. Ramón García Reguera, Alférez del regimiento infante
r ía  de la Reina, y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de este cantón el educando de músi
ca de esto cuerpo Silverio Bezares Pérez, á quien sigo sumaria 
por el delito de segunda deserción;

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
del Ejército en tales casos, por el presente cito, llamo y em
plazo al referido educando para que se presente en la guardia 
de prevención del cuartel de Alfonso XII de esta ciudad en el 
término de 30 días desde la publicación de este edicto; y de no 
verificarlo ea dicho plazo será juzgado en rebeldía.

Jerez £5 de Marzo de 4884.«Ramón García Reguera.
: ■ 786~M ,

MADRID.
D. Federico Monleón García, Coronel graduado, Teniente 

Coronel del arma de e&balléría, y Fiscal permanente de la 
misma.

Ignorándose el domicilio que tenga en esta Corte Francisco 
Guerrero Barbero, y en quien hay que diligenciar un testimo
nio de notificación, por el presente se le cita para qué on el tér
mino de 40 días, á contar desde la fecha de la publicación-de 
este ^idtói se presente en esta Fiscálíá dé íni cargo, baila de la 
Palma, nüm. 49, segundo, de diez á doce de la mañana, yf en 
díahábil.

Madrid £4 de Marzo de i884.*»Federico Moñleón. 794—M

D. Juan García Medina, Teniente graduado, Alférez, Fiscal 
del batallón depósito de Madrid, núm. 3.

Ignorándose el paradero actual del recluta disponible de este
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depósito Benigno Alonso* González, natural áe Tartias, provin- 
<sia de Oviedo, Mjo de Miguel y de Josefa, quinto por el distrito 
del Hospital de esta Corte en el reemplazo de 1888;

JJsando de las facultades que conceden en estos c&sos las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército por este tercer «edicto 
<citov llamo y emplazo-®^ expresado Benigno Alonso González 
para que se presente en el local que ocupan las oficinas de este 
batallón en el cuartel de San Francisco de esta Corte dentro 
cleltérmino de 10 días* á contar desde la publicación de este 
t̂ercero y último edicto, para prestar declaración en interroga

torio procedente de sumaria que se le sigue en el regimiento 
infantería de taragoza, núm. 18.

Madrid. 84 de Marzo de 1884= 1uan García. 817—M

^D rFrancisco Villeña y R o y ^ ^ a n d a n te  de infantería, Fie- 
.cal permanente de ^Capitanía general de este distrito»

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal en la sumaria instruida 
por deserción a l soldado destinad© al batallón disciplinario de 
Molilla Baldomcro López Sirvo, por el presente primer edicto 
cito» llamo y emplazo al referido soldado para que en el té r f  
miao de 30 días comparezca en las prisiones militares de San 
Francisco á responder á los cargos que le  resultan en diefe a su
maria; pues de no verificarlo así se le seguirá la causa en re
beldía y será juzgado por el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en los periódicos oficiales.

Madrid 86 de Marzo de 1884.«=E! Comandante, Fiscal, Fran
cisco Villena Roy. 795—M

D. Federico Monleón García, Coronel graduado, Teniente 
Coronel del arma de caballería, y Fiscal permanente de la Ca
pitanía general de Castilla la Nueva.

Ignorándose el domicilio de D. Francisco Hechevarría Díaz, 
en quien hay que notificar una resolución, por el presente se 
le cita para que en el término de 40 días, é  contar desde la 
publicación de este edicto, se presente en la Fiscalía de mi 
cargo, calle de la Palma, núm. 19, segundo, do diez á doce de 
la mañana, y  en día hábil.

Madrid 88 de Marzo de 1884.®*Federic0 Monleón. 796—M

D. Francisco Villena y Roy, Comandante de infantería, 
Fiscal permanente de la Capitanía general de este distrito.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal en la sumaria instruida 
por deserción al quinto del último reemplazo Juan En guita 
Miranda, por §1 presente primer edicto cito, llamo y emplazo 
a l referido soldado para que en el término de 30 días compa
rezca en las prisiones militares de San Francisco ¿ responder 
á los cargos que le resultan en dicha sumaria; pues de no ve
rificarlo asi se le seguirá la causa en rebeldía y será juzgado 
por el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se in 
jertará en los periódicos oficiales.

Madrid 86 de Marzo de 4884.=EI Comandante, Fiscal, Fran- 
^elsoo Villena y Roy. 797-¿-M

D. José Montero Estacas, Comandante de infantería, y F is- 
<sa! permanente de causas de la Capitanía general de Castilla 
la  Mueva.

Por el presente cito, llamo y  emplazo para que se presente 
m  esáa Fiscalía, costanilla de San Andrés, núm. 16. segundo, 
de doce á cuatro de la tarde, en día hábil, al soldado del bata
llón depósito de Valladolid, núm. 401, Anacleto Muñoz Fer
nández, en el término de 30 días, á contar desde la facha de la  
publicación, con objeto de prestar declaración por interrogato
rio procedente de la plaza de Valladolid.

Madrid 86 de Marzo de 1884.=*E1 Comandante, Fiscal, José 
Montero. 798—M

D. José Montero Estacas, Comandante de infantería y F is
c a l  permanente de causas de la Capitanía general de Castilla 
fa  Nueva,

Por el presente cito, llamo y emplazo para que se presen
ten en esta Fiscalía, costanilla de San Andrés, núm. 16, se
gundo derecha, los paisanos D. Cándid o del Pozo y D. Eduardo 
González, de doce á cuatro de ia tarde de día hábil, en el tér
mino de 30 días, á contar desde la fecha de la publicación, con 
objeto de prestar declaración por interrogatorio procedente de 
la plaza de Barcelona.

Madrid 86 de Marzo de 4884.«=Ei Comandante, Fiscal, José 
Monteroé 799—M

*  —   ■
D. Franéisoo Villena y  Roy, Comandante de infantería, 

Fiscal permanente de la Capitanía general de este distrito.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden, por el presente segundo edicto cito, lla
mo y emplazo al soldado licenciado de la isla de Cuba, Cán
dido Barrios López ó Cándido Barrios Solpérez, para que den
tro del plazo de 80 días comparezca en las prisiones m ili
tares de San Francisco para prestar una declaración; pues de 
no verificarlo en el plazo señalado le pararán los perjuicios 
que haya lugar.

Madrid 87 de Marzo de 1884*.=*El Comandante, Fiscal, 
Francisco Villena y Boy. 800—M

,JD. Federico Monleón García, Coronel graduado. Teniente 
Coronel del arma de caballería, y Fiscal permanente de la Ca
pitanía general de este distrito.

Ignorándose el domicilio que tenga el recluta disponible 
del batallón depósito de Valladolid Wenceslao Blanco Bermejo, 
por el presente se le cita para que en el término de 40 días, á

{ eentsrxksde la puMioació&úe este edicto, ss presente en esta 
Fisalia-de mi cargo, calle de la Palma, núm. 49, segundo, de 
diez á doce de la mañana, y  en día hábil.

Madrid 87 de Marzo de 1884.=Fcderico Monleón. 808—M

■Ignorándose el domicilio en esta Corte del soldado licencia
do José Galán y Rodríguez, por el presente se le cita para que 
<en el término de ocho días se presente ea esta Fiscalía, Buen 
Bueeso, 15, tercero izquierda (barrio de Argüelles), para pres
tar declaración en méritos de un interrogatorio.

Madrid 88 de Marzo de 1884.=E1 Comandante, Fiscal, Fede
rico Novell&s. 801—M

^Ignorándose el domicilio en esta Corte de B. Juan Bautista 
Abella, alias el €oj<vcorredor ó  agente de quintos, por el pre
sente se le cita para que en el término de ocho días comparezca
en «esta Fisc&líe, Buen Suceso, 45, tercero izquierda (barrio de 
Arguelles), con objeto de prestar declaración en méritos de un 
interrogatoriOo

Madrid 88 »d© Mars® de A fi84=E l Comandante, Fiscal, Fede
rica Novellas. «04—M

Ignorándose el domicilio en esta Corte de Francisco Blanco 
y Juliana Mesa, por el presente se les cita para que en el tér
mino de ocho ck'as comparezcan en esta Fiscalía, Buen Suceso, 
número 15, tercero izquierda (barrio áe Arguelles), con objeto 
de prestar declaración en méritos de un interrogatorio.

Madrid 88 de Marzo de 1884«=E1 Comandante, Fiscal, F e
derico Novel laso 803—M

José Montero Estacas, Comandante de infantería, y Fiscal 
permanente de causas de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva.

Por el presente cito, llamo y  emplazo para que se presente 
en esta Fiscalía, costanilla de San Andrés, núm. 16, segundo, 
de doce é  cuatro de la tarde de día hábil, al soldado del bata
llón depósito de Villafranca del Bierzo, núm. 118, Francisco 
González Ferrero, en el término de 30 días, á contar desde la 
fecha de la publicación, con objeto de prestar declaración por 
interrogatorio procedente de la plaza de Villafranca.

Madrid 88 de Marzo de 1884=*E1 Comandante, Fiscal, José 
Montero. 806—M

Ignorándose el domicilio en esta Corte de Doña Eusebia 
Pastor Oyelán, por el presente s«3 la  cita para que en el término 
de ocho días comparezca en esta Fiscalía de mi cargo, Buen 
Suceso, 15, tercero izquierda (barrio de Argüfiles), con objeto 
de prestar declaración en méritos de un interrogatorio.

Madrid 89 de Marzo de 1884«^S1 Comandante, Fiscal, Fe
derico Novellas. 808—M

D. Emilio Perera y Abréu, Comandante da infantería, y 
Fiscal permanente áe causas de este distrito.

Hace preses te por este medio para que pueda llagar é cono
cimiento d« Doña Eusebia Pastor y Oyelán que dsbe presentarse 
á la mayor brevedad posible en-esta Fiscalía, sita en la calle áe
Leganitos, núm. 56, piso prirmro de la izquierda, con objeto de
prestar una declaración.

Madrid 89 de M&rzo de 1884.*El Comandante, Fiscal, Emi
lio Per era. 8 i í—-M

Ignorándose el domicilio en esta Corte del soldado Andrés 
Álv&rez Diez, por el presante se le cita para que ea el término 
de ocho días se presente en esta Fiscalía da mi cargo, Buen 
Suceso, 45, tercero (barrio de Arguelles), para prestar declara
ción en méritos de un interrogatorio.

Madrid 89 de Marzo áe 4884.»= El Comandante, Fiscal, F e
derico Novellas. 846—M

D. Emilio Perera y Abréu, Comandante de infantería, y 
Fiscal permanente de cañe as d & este distrito.

Hace presente por este medio para que pueda llegar á co
nocimiento de Antonio Verdejo y Esperanza Roía ero que deben 
presentarse á la  mayor brevedad posible en esta Fiscalía, sita 
en la calle de Leganitos, núm..56, piso primero de la izquier
da, para prestar declaración en cau^a que se le sigue á su hijo 
Juan Verdejo Romero.

Madrid 89 de Ma^zo d e'1884 =  El. Comandante, Fiscal, 
Emilio Perera. 8C5—M

Ignorándose el domicilio en esta Corto del cabo primero 
licenciado José Fernández' Vargas, por e l ' p¡ esenté se le cita 
para que en él término de ocho días se presente en esta Fisca
lía de mi cargo, Buen Suceso, i 5 ,'tercero' izquierda (barrio de 
Arguelles), con objeto de prestar declaración en un interro
gatorio.

Madrid 30 de Marzo de 1884.^Ei Comandant e, Fiscal, Fede
rico Novellas. 807—M

Ignorándose el domicilio en esta Corte del soldado Caye
tano García Sánchez, por el p e ente se 1c cita p&ra que en él 
término de ocho días se presente en esta Fiscalía de mi cargo, 
Buen Suceso, 45, tercero izquierdar para prestar declaración 
en un interrogatorio.

Madrid 30 de Marzo de1884,f=El Comandante, Fiscal, Fede
rico Novellas. 809—M

Ignorándose el paradero y domicilio dsl soldado con licen
cia ilimitada del regimiento infantería de Borbón, núm . 47,

Juan Valentín Palenciaao, y  siendo necesaria s mentación,
en esta Fiscalía, Salesas, 13, tercero, para un &•->'. te ju sti
cia, t-e la cita por el presente para que lo verifi sa el tér
mino de 10 días,

Madrid 31 de Marzo de Í884==E1 Comandanta V(; ml, Fran
cisco. Rústelo. 'y* 5—Jt

Ignorándose el paradero y domicilio del sol^ o Eusebia1 
García González, que ea 1878 regresó de Cuba á • inuar sus.'
servicios a la Península, y siendo necesaria su p^./.:-£taeióB.err 
eeSa Fiscalía, Salesas, 13, tercero, para un asunto r: Justicia, se 
le cita por medio del presente para que lo veriftq r a el tér
mino de ÍO días.

Madrid 31 de Marzo de 1884.=E1 Comandante, i ^cal, Fran
cisco Bustelo. ;..¿4— m

Ignorándose el domicilio del soldado de cae; I ría Juan 
Fernández Rodríguez, que pertenece al primer c>drón del 
regimiento de caballería, núm. 80, y siendo netc , ; ; su pre
sentación en esta Fiscalía, Salesas, 13, tercero, pan-, a v* asunto 
del servicio, se le cita por medio del presente para elo  veri- 
íique en ei léiíuiuo Uo 10 a<a«.

Madrid 31 de Marzo de 1884.=E1 Comandanta, - jal, Fran
cisco Bustelo. í'l—M

Ignorándose el domicilio del deportado cubano . cinto Gó
mez Toro, y siendo necesaria su presentación en o Fiscalía,
Salesas, i3, tercero, para un asunto de justiciare i : t í ia por el 
presente para que lo verifique en el término de 4;

Madrid 31 de Marzo de 1884.=E1 Comandante,)  l .̂1, Fran
cisco Bustelo. M

MIRANDA DE EBRO.
D. Cándido Jiménez Blázquez, Teniente, F íscíc ; batallón

depósito de Miranda de Ebro, núm. 130.
Habiéndose ausentado del pueblo de Fresno de C Tirón el

recluta de esté batallón Ramón Serrano Fernán ; á quien
estoy sumariando por el delito de deserción pnr haberse
presentado á pasar la revista anual que está mai*»; ;

Usando de las facultades que en estos caso* : -eden las
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, pe ; presénte 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido cluta, se
ñalándole para que se presente el local que ocupan k?; oficinas 
del batallón, donde deberá hacerlo dentro del ir: o de 10
días, á contar desde la publicación del presenta ...l £o, á dar 
sus descargos; y en caso de no presentarse en el u . señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Miranda de Ebro 89 de Marzo de 1884.=E1 T : ate, F is 
cal, Cándido Jiménez. .)—M

OVIEDO.
D. Ramón Juan Cañada, Teniente graduado, AK ez, y Fis-r 

cal del batallón.depósito de Oviedo, rúin. 443.
Ignorándose el paradero del recluta disponibl d expre

sado batallón Anastasio Salvador González MarU- r... oonocido 
más bisn por el nombre de Salvador, ratura! d¿?  ̂ ciudad,
hijo de Ramón y de Seráfica, á; quien estoy sum v j do por el 
delito de falta de presentación á la revista anuíí-.

Usando de Jas facultades que conceden las Ordenan
zas ea estos caso*? & lo* Oficiales del Ejército, presénte 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al exp resé- •; «Juta, se
ñalándole ©i cuartel de Sarita Clara de esta ciad.id ode de
berá pretentarse dentro del término de 40 dits, »i c ; ar desde 
la publicación del presente edicto en el Boletin oñi  ̂ la pro
vincia, á ciar sus descargos; y de no presentara ) término 
señalado se seguirá la causa y m  sentenciará en v- * lía.

Oviedo 89 de Marzo de 4884*»Rámón Juan. 883—M

SEVILLA.
D. Francisco Adelantado Boló, Alférez del so¿n . batallón 

del regimiento infantería de Pavía, núm. 50, y Fi. - aornbra- 
do por el Sr. Coronel del mismo.

Habiéndose ausentada de la plaza de Madrid, e se ha
llaba con licencia ilimitada, el soldado de este» c u . . ; Luis So
lana Cordero, á quién estoy sumariando por el dt i •', le  no ha
berse presentado á ia revista anuH que previene tn glamento 
de reservas del Ejército; «

Usando de Jas facultades que en estos casos Lvn-*dea las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, pu;. d presente 
cito, ll&mo y emplazo por primera vez al referido ,* ¿ido, se
ñalándole el cuartel de la Gsvidia de esta plaza, e deberá
presentarse á  dar sus descargos dentro del térmiu ' 30 días, 
á cont&r desde la publisaoión de este edicto; y dv <■-, hacerlo 
así se jseguirá la causa y seutenciará en rebeldía

S-ívilla 88 de Marzo de 1884.**Francisco Ad< alo .
________  i.>8—M

D. Teodoro Val verde Menacho, Alférez de la q í compa
ñía tíei primer batallón del regimiento infante; il* le Pavía, 
número 50, y  Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde m  r entraba 
con licencia ilimitada, el soldado afecto al batalla. • pósito de 
esta capital Manuel López Mesa, á quien estoy sum* «ando.por
el delito de no haberse presentado á la revista que pre
viene el art. 830 del reglamento de reservas;

Usando de las facultades que conceden las R e a l ; O: denin- 
zas en estos casos á los Oficialas del Ejército, por presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresa > ¡roldado, 
señalándole el cuartel de la Gavidia de esta plaza» onde de
berá presentarse dentro del término de 30 días, á o a.&r desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus desear ; y de no 
presentarse en el término señalado se le seguirá L uasa.

Sevilla 84 de Marzo de 4884«Tcodoro Valva; dt vía nacho.
• ■ & 3-4C ,
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TARRAGONA.
D. Víctor Astrana y Noriega, Comandante, Sargento mayor 

de la plaza de Tarragona, y Fiscal de 3a misma.
Habiéndose ausentado dsl cuartel del Carro de esta capital 

el soldado destinado á Ultramar Miguel Ríus Mort, natural de 
Juncosa, provincia de Lérida, á quien estoy sumariando por el 
delito de segunda deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido soldado, 
señalándole el Gobierno militar de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 20 días, á contar desde la 
fecha de la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y  de no presentarse en el término señalado se seguirá la causa 
y  sentenciará en rebeldía.

Tarragona 23 de Marzo de 1884.-* Víctor Ástrana.
835—M

ZARAGOZA.
D. Ildefonso Cuzcurrita y Aceña, Teniente, Fiscal del bata

llón depósito de Zaragoza, núm. 78. ___
No habiéndose preseiit&ilflL^p»^*^^

¡reutsrrTuii la pr añera quincena del mes de Octubre último el 
recluta disponible de este batallón Juan Miguel Otamendi 
Echevarría, natural de VilT&franca (Guipúzcoa), á quien estoy 
Sumariando por dicha falta;

Usando de las facultades quc conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Ofieíale's del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado recluta, 
señalándole el cuartel de Trinitarios de esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del término de 30 días, á contar desde 
Ja publicación del presente edicto, á dar sus descargos.

Zaragoza 22 de Marzo de 4884.*»IIdefonso Cuzcurrita.
837—M

Juzgados de prim era in sf anota.
ALCAÑICES.

El Sr. Juez de instrucción de este partido acordó en provi
dencia de hoy, y en la causa instruida contra Jerónimo del Río 
González, vecino de Vegalatrave, por corta y sustracción de le
ñas del monte comunal de dicho pueblo, se cite á Jerónimo Ál- 
T&rez, vecino que fué de la ciudad de Zamora, y guarda mayor 
'de montes en el año de 1869, con residencia en Cerezal de Alis- 
íe, y la que se ignora en la actualidad, á fin de que comparez
ca aate este Juzgado con objeto de prestar declaración en ex
presada causa dentro del término de ocho días, & contar desde 
la  Inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  en la inteligencia que de no verifi
carlo incurrirá en las penas marcadas por la ley.

Alcañices 20 de Marzo de 4884.=»El actuario, Federico M. 
Manzano. J—1878

ANTEQUERA.
B. Bonifacio Vázquez Villazán, Juez de primera instancia 

de este partido.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) requiero 

A los Sres. Jueces ó individuos de la policía judicial de la Nación 
>para que procedan á la busca de una muía cerrada, alzada pe
queña, pelo pardo oscuro, el ojo izquierdo blanco, con un alifafe 
■en el corvejón de la pata izquierda, que en la noche del 28 de 
Agosto último fué hurtada á D. José Antonio Aguilar en la 
tierra del cortijo de Arevalillo, de este término, y habida que 
sea la remitan á disposición de este Juzgado, así como la per
dona en cuyo poder se encuentre si no acreditare su legítima 
adquisición.

Antequera 13 de Marzo de 4884.<=*Bonifacio Vázquez.=José 
Me Vida. J—1879

ARCOS DE LA FRONTERA.
D. Martín García Casasola, Juez de instrucc'ón de esta ciu-

* dad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Benítez Sán- ' 

ches para que en el término de 15 días, á contar desde el en 
que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este Juzgado á objeto de hacerle cierta notifi
cación que tengo acordada en la ejecutoria recaída en causa 

. seguida en este Juzgado contra Juan Vargas Jiménez por hur
to; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Arcos de la Frontera á 21 de Marzo de í884.=Mar- 
tía García.=Por su mandado, Antonio Sierra. J—1880

ATIENZA
D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción y de pri

mera instancia de esta villa de Atienza y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un hombre y una 

r mujer, montada ésta en una caballería, que en 3a xidañana del 
15 del corriente pasaron por el camino real de Cogolludo con 
dirección á Espinosa á tomar el tren para Madrid, cuyos nom
bras y demás circunstancias se ignoran, para que en término 
de ocho días comparezcan en la sala da justicia de este Juzgado 
4 prestar declaración en el sumario que se instruye en averi
guación del autor ó autores de la muerte de un joven descono
cido, de unos 18 a 20 años, que apareció cadáver en término de 
Zarzuela de J&draque y sitio denominado ei Riendo ó Cabeza 
Conejos el referido día 15 del aetu&l.

Dado en Atienza á 19 de Marzo de 1884.^Evaristo Casa
do. « E l actuario, Fernando Rodríguez Fernández. J—1881

BALAGUER.
En cumplimiento á lo ordenado por el Sr. Juez de primera 

instancia de este partido en proveído del día de hoy, dado en 
v. méritos dé la causa que en esté Juzgado se instruye contra 

•i que fué Recaudador de eontribuciones Antonio Audetpor

exacciones ilegales, se cita y emplaza, i  Antonio Bonén, vecino 
que fué de Arellanes, y á Andrés Rcqué y Francisco Motas, 
que aparecen serlo de Os, cuyo actual paradero ss igriGrs, para 
que en el término de 10 días, contaderos desde la inserción de 
la presente e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  s s  personen-en este Juz
gado al objeto de ofrecerles dicha causa por aparecer en la 
misma perjudicados; y apercibidos que de no presentarse les 
parará e l  perjuicio que e n  derecho haya lugar.

Y para que conste expido la presente que firmo enBalaguer 
á 27 de Marzo de 1884.*=»Simón Gramunt. J—1887

BARCELONA,—AFUERAS.
Di José García de Castro, Juez de instrucción del distrito de 

las Afueras de esta ciudad.
Por 3a presente, que se expide en méritos de causa que me 

hallo instruyendo sobre robo contra Alberto Nadal Vidal, na
tural de Herdó, de 29 años, casado, blanqueador; Josefa Font 
Juniquet, natural de La Roqueta, de 23 años, esposa dei ante
rior, y Juan Dalmáu Matéu, natural de Montguilien (Francia), 
de i7  años, soltero, labradq^Jgnqrándoae-su Aenral^paradero,

para que en el término de 10 días, 
j contaderos desde la publicación de esta requisitoria en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan ante este Juzgado, cuya audien
cia se halla sita en la plaza de Santa Ana, núm. 22, piso pri
mero, á fin de practicar una diligencia acordada en dicha causa; 
apercibidos que de nó verificarlo serán declarados rebeldes.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y detención de di- £ 
chos sujetos, presentándolos ante este Juzgado caso de ser ha
bidos.

Dada en Barcelona á 18 de Marzo de 4884.=* José García de
Castro.»Pablo Teixidor. J—1888

BARCELONA.—PALACIO.
D. Carlos de Arpe y Vera, Juez instructor del distrito de 

Palacio de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

sujeto que se titulaba José Eswado, natural de Tavord (Aus
tria), el cual en primeros de Junio del año próximo pasado se 
marchó áe 3a casa de D. Pedro Ezquerdo, en la cual estaba en 
clase de criado, á fin dé que dentro del término de 40 días, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca ante esto Juzgado, sito en la calle del Gober
nador, núm. 2, piso primero, al objeto de prestar indagatoria 
en la causa que se le sigue sobre robo de alhajas, dinero y otras 
valores; ápereibido en caso de incomparecencia que será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 4 todas las Autoridades, 
Guardia civil y demás que componen la policía judicial proce
dan ¿ la busca, captura y conducción anta este Juzgado del ex
presado José, el cual es de estatura alta, color blanco sano, 
frente abultada y ancha.

Dada en Barcelona á 4.# de Marzo da 4884.«=Carlos de Ar- 
pe.=*Por disposición de S. S., y ocupación de D. Juan Gibernáu, 
Gumersindo de Marlés, Escribano. J—>1890

D. Carlos de Arpe y Vera, Juez de instrucción del distrito 
de Palacio de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita y llama á los tenedores de los 
billetes hipotecarios del Tesoro de Cuba, números 82.826, 
82.828, 82.82$, 82.830, 82.834, 82.832, 82.334, 82.836, 82*847] 
82.848, 82 849* 520.600, 520.601, 520.602, 520.603, 520.604 y 
520.606, los cuales el día 3 de Junio de 1 año próximo pasado 
fueron robados de la habitación de D. Pedro Ezquerdo, sita en 
©1 pasaje del Crédito, núm. 2, de esta ciudad, así como los que 
los hayan tenido desde dicha fecha, ó bien los cupones de los 
expresados billetes, para que dentro de quinto día comparez
can ante es,te Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, 
piso primero**! objeto de prestar declaración en la causa cri
minal que por el referido hecho estoy instruyendo; apercibidos 
en caso contrario á lo que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona 4 4.* de Marzo de 4884.=Carlos de Ar- 
pe.=Por disposición de S. S., y ocupación del Sr. Gibernáu, 
Gumersindo de Marlé», Escribano. /J—4889

BARCELONA.—PINO.
D. Rafael García Domenech, Juez de instrucción del distrito 

del Pino de esta ciudad.
, Por la presente requisitoria, que se expide ea méritos de 

causa criminal sobre estafa de 50,0 pesetas á D. Doroteo áe Se
gura, se cita y llama á Antonio Alcázar, cuyas circunstancias 
personales son: estatura regular, ojos pardos, nariz y boca re
gulares, color moreno, imberbe, andar a^o encogido, de nnos 
26 años de edad; vestía de americana y pantalón de paño, y  
usaba sombrero hongo, para que dentro del término de nuev-3 

días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d k  M a d r id  y Boletín oficial de esta y de ¿aquella 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito pTaza de S^n- 
ta Ana, núm. 22, piso primero, á fin de recibirle declaración en 
méritos déla expresada causa; bajo apercibimiento,caso de in- 
comparecencia, de ser declarado rebelde y pararie los perjui
cios que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y demás individuos que componen la policía judicial 
procedan 4 la busca y captura del expresado sujeto, poniéndolo 
á disposición de este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Barcelona 4*3 de Marzo de 48B4.=-Rafaél G. Do- 
menecb.=Federico R. Cortina. J—4894

D. Rafael García Domenech, Juez iostructo.• del distrito del 
Pino. w

Por la presente requisitoria se llama 4 Antonio Gai ah

Llauneá, natural de Orsieta, vecino de esta ciudad,hijo de Bario 
lomó y de Rosa, de 40 años de edad, casado, jornalero, que en 6 
de Febrero último habitaba en la calle Den Reig, núm. 21, piso 
segundo, y cuyo aualct paradero se ignora; y es de estatura 
alta, color sano, pelo rubio, bigote y perilla rubios, ojos pardes, 
nariz y boca regulares, y viste americana de paño negro, cha
leco y pantalón de lanilla, corbata de seda, camisa de color y 
botinas, para que en el término de 40 días desde la inserción 
de la presente comparezca á este Juzgado*, sito en la plaza de 
Santa Ana, núm. 22, principal, á fin de recibirle la correspon
diente indagatoria en la causa que contra el mismo instruyo 
sobre lesiones á Isabel Pastor; bajo' apercibimiento que si no 
comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) rue
go y encargo á todas las Autoridades de la Nación civiles y 
militares y agentes que componen la policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción en su caso á los calabozos de 
este Juzgado y á  mi disposición del nombrado Antonio Oanals,

Dada en Barcelona á 3 de Marzo de 4884.*=Rafael G. Do« 
menech.=Por su mandado, José María Guardiola. J—4805

BARCELONA.—SAN BELTRÁN.
D. Manuel Gil Maestre, Juez de instrucción del distrito de 

San Beltrán de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Pietro Pabesí, 

natural de Novara (Italia), casado, músico, de 28 años de edad* 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
dé 30 días, á contar d#sde la publicación de este llamamiento, 
comparezca ante este Juzgado al objeto de hacerle una notifi
cación en méritos de sumario que instruyo sobra hurto; bajo 
apercibimiento si no comparece de pararle el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares, que procedan á la busca, captura y conducción á las cár
celes nacionales de esta ciudad á  disposición de este Juzgado 
al procesado Pietro Pabesí.

Dada en Barcelona á 47 de Marzo de 4884.=M. Gil Maes- 
tre.=Por disposición de S. S., Jaime Ruiz. J—4892

BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. Diego Carril, Juez de primera instancia del distrito de 

San Pedro de esta capital.
Por el presente se cita y llama á D. Francisco Bofill Braón, 

de 67 año?, casado, sin profesión, natural de Jamaica (posesión 
inglesa), con instrucción y sin apodo, para que dentro del tér
mino de nueve días, 4  contar desde la inserción del presente 
en la G a c k t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado á  fin 
de serle recibida indagatoria.

Al propio tiempo se encarga y manda respectivamente á las 
Autoridades y personas que constituyen la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles na
cionales de esta ciudad á mi disposición del mencionado Fran
cisco Bofill.

Dado en Barcelona á  44 de Marzo de 4884.«=Diego Carril.» 
Por mandado de S. S., y por D. Juan Malla, Luis Miquel, Es
cribano. J—4806

D. Diego Carril Rey, Juez de instrtícción en el distrito de 
San Pedro de Barcelona.

Por el presente se cita y llama á  Buenaventura Marr&ce Pu
jol, natural y vecino de esta ciudad, soltero, jornalero, para que 
en el término de nueve días, á contar de la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d b  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
para ampliar su declaración.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y manda á 
las personas que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho M&rrace, y acuerden su conducción i , 
las cárceles de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona 4 47 de Marzo de 4884.=Diego Carril.** 
Por mandado de S. S., Manuel Trujillo, Escribano. J—4894

D. Diego Carril Rey, Juez de instrucción del distrito de San 
Pedro en Barcelona.

Por el presente ne cita y.llama 4 Leonor Andrés Alba, de 47 
años de edad, soltera, sirvienta, para que dentro del término 
de seis días,á contar de la publicación del presente en, la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á  fin de ampliar 
su declaración indagatoria en causa por hurto.

Al propio tiempo se encarga 4 las Autoridades y manda 4 
las personas que componen la policía judicial procedan 4 la 
busca y captura de dicha Leonor Andrés,$  si la alcanzaran 
acordar su remisión 4 las cárceles de esta ciudad 4 disposición 
del presente Juzgado.

Dado en Barcelona 4 48 de Marzo de 4884.»Diego Carril.*** 
Por mandado de S. S., Manuel Trujillo. J—-4893

BERJA.
D. Fausto María Torres Villalobos, Juez de primera instan

cia interino de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza 4 Diego Fernández 

Fer, ández, alia* Ladeado, como de 28 4 30 años de edad, de 
tatura, nariz y boca regalares, ojos melados y algo saltones, 
cara.redoada, color trigueño, pelo negro, con una pequeña ci
catriz en un lado ds la cara, y 4 José Escobar González, alias 
Chavo, como de 35 4 40 años de edad, estatura mediana, nariz 
y boca regulares, color morenp, ojos y polo negros, cara oval, y 
ambos visten el traje de los jornaleros del país, cuyos sujetos 
son vecinos ds Dalias Jgúorándoae el paradero de los mismos, 
para que dentro del término de 40 días, 4 contar desde la in- 
i ereión de este edicto en la G a c e t a  d k  Madrid y Boletín oficial 
ce esta provincia, comparezcan en este Juzgado para reciííflee
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-n¿&gatoria en méritos de causa crim inal que me hr¿io in stru 
yendo sobre disparos de armas de fuego, lesiones y hurto contra  
les antedichos sujetos y  otros consortes; b^jo apercibimiento 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y  les parará el 
perjuicio que haya lugar.

D ado en Berja á £0 de Marzo áe 4884.~=Fausto María T o-  
yyeg^Por orden de S. S., José, Torres. J—1895

BU J ALANCE.
En virtud de providencia fecha 17 del actual, dictada por 

D. Cipriano IM ñez Díaz, Juez de instrucción de este partido, 
refrendada por m í el Escribano, recaída en causa que pende 
por disparo de arma de fuego contra Juan Ortega López, se cita, 
llama y  emplaza por término de 10 días á un tal Antonio, cu
yos apellidos se ignoran, conocido por el Huertero, natural se
gún parece de Ocaña, provincia de Almería, á ñn de que den

tro del expresado término, que se contará desde la inserción de 
éste en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á 
prestar cierta declaración que con respecto á él ha'/ acordada 
en dicha causa; apercibido de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Bujal&nee 81 de Marzo de 4884.«E1 actuario, Pedro de la 
Vega. J—1896

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
B, Eustíbio Fernández de Velasco, Juez de instrucción del 

distrito San Antonio de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á José 

Rubio Domínguez, alias Cabeza de Vaca, hijo de Bartolomé y  
de Dolores, de 87 años de edad, soltero, marinero, y  vecino que 
faé da-esta ciudad, calle de San Juan de Dios, núm . %  cuyas 
señas-son: estatura alta, color moreno, cabello castaño, barba 
poblada afeitada, nariz y  boca regulares, y  vestía pantalón n e 
gro, <ehaqueta verdosa, camisa blanca, zapatos de becerro n e
gro y gorra de seda negra, para que dentro de 10 días, conta
dos desde la inserción de la presente en la G a c eta  d e  M a d r id , 
coeiparezca en dicho Juzgado, situado en la  planta baja del 
Tribunal de Justicie, plaza d é la  Reina, con el fin de notificarle 
el auto dictado en la causa que se le sigue, entre otros, por 
juegos prohibidos, y  emplazarlo para ante la  Audiencia en esta  
plaza; apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio con
siguiente.

Al propio tiempo ruego y  encango á todas las Autoridades, 
Santo civiles como m ilitares é individuos de la  policía judicia l, 
procedan ¿ la busca del sujeto indicado, y habido disponer su  
presentación en el citado Juagado.

Dada en Cádiz á 80 de Marzo de 4884.«E useb io Fernández 
de Yela»eo«=*Franeisco Camaeho Fornier. J—4897

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. Ferm ín Velaseo y  O ríb', Juez de instrucción del d istrito  

de Bajita Cruz de esta capital.
Por k  presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á la in 

dividua que en la noche del 88 de Diciembre últim o, y ea  
unión de Antonia Gutiérrez Parodi y  María Josefa Pino, su s
trajo d o s  cuadros de la propiedad de José Mellado en e l bara
tillo q u e  éste tiene establecido en k  calle de San Juan, nú
mero 31, de esta ciudad. ';

Al propio tiempo ruego y  encargo ¿ to d a s  tas -
tanto civiles como m ilitares é individuos de la policía judicia l, 
procedan á la busca de dicha individua y  la  rem itan á este 
Juzgado coa las seguridades convenientes, caso de ser h ab id a

Cádiz 18 de Marzo de 4884.«=Fermín Velasco.“=Antonio F. 
y  Arenas. J—1807LUGO.

En virtud de providencia que con fecha 8 del corriente dicté  
e l Sr. Juez de instrucción del partido en méritos del sum ario ¡ 
que se instruye sobre robo perpetrado en la casa de D. Manuel j 
Martínez, Gura párroco de San Andrés de Bendía, la noche del 
16 de Noviembre próximo pasado, se cita á Francisco Peña 
Sierra, natural de Oviedo, que ingresó en el cuerpo de la Guar
dia civ il en l . w de Setiembre da 1846 y fué licenciado por cum 
plir en 3 de Junio de 1858; Francisco Pedro Sopeña, natural de 
Angón, en la provincia de Guadalajara, el cual ingresó en el 
m ism o el 1.* dé Agosto de 4855 y  terminó su empeño en Ceuta; 
Rafael Aparicio Jiménez, que fué baja en la Comandancia de 
Teruel en fin de Octubre de 1876 por pase á la de Zaragoza; 
Rafael Alvaro Gómez, que fué alta en la m ism a Comandancia 
de Teruel en 1.* de Setiembre de 4882 y renunció sin  inoorpo* 
rarse; Francisco Pérez Sevilla, que faé baja en la dicha Com an
dancia en fin de Noviembre de 1875 por pase á la de Badajoz; 
Francisco Pascual Soler, que fué baja por cumplido en la Co- 
mandanc'a indicada de Teruel en 1852; N icolás Araujo Graña, 
licenciado m  la Comandancia da Oviedo en 31 de Marzo de 4879; 
Jaime Pallares Subirat, natural de Pdrilló, licenciado en la  Co
mandancia de Tarragona en 31 de Octubre de 4864; Francisco  
Pedrola Sastre, natural de Mora de Ebro, y licenciado por la  
m ism a Comandancia en 31 de Noviembre de 1877; Ramón A l-  
varez González, que perteneció á la  Comandancia de León hasta  

.30 de Setiembre de 1880; Francisco Peña Sierra, que dé la  Co 
mandancia de la Ctíruña pasó al undécimo tercio en 4.* de 
Agosto da 4846; Francisco Pérez Sánchez, que íué baja en la  
Comandancia de i Sur de Madrid en fin de Abril de 4875 por 
pase á la de Teruel; Román Arrieta González, licenciado en la 
misma Comandancia en Noviembre de 4857; Pedro Lacuesta 
Villanueva, natural de Peñañor, en la provincia de Zaragoza, 
licenciado por la Comandancia del Norte de Madrid en 47 de 
Febrero de 4878; Rodrigo Alonso "Guntín, natural de Viterio 
Cruz, en la provincia de Orense, licenciado por la m ism a C o 
mandancia1 en 10 de Diciembre de 1863; Ramón Argúeras F u l-  
beSj natura! de Bordón, provincia de Teruel, y  baja en la dicha 
Comandancia en fin de Mayo da 1870 por pase á presidio á su 
frir 40 años de condena;_Francisco Palacios Sánchez, natural de 
Casarrubio, provincia de Toledo, licenciado por la  Comanda t cía

expresada en fin de Octubre de 1868; Francisco Pérez Sánchez, 
natural de Santa María de Nieva, y  también baja en la  propia 
Comandancia por pase al cuarto tercio en fin de Setiembre 
de 1879, y  Francisco Pérez Sanguino, natural de Cañavera), ea 
Cácsres, dado de baja por inútil por la respectiva Comandan
cia del Norte en fin de Agosto de 4878, á fin de que dentro 
dol término de 10 días, contados desde la inserción de la pre
sente cédula en la G a ceta  d s  Ma d rid , comparezcan en la sala 
de audiencia de este dicho Juzgado á prestar declaración acer
ca de si vendieron algunas prendas de uniforme del instituto  
de la Guardia civil, con otros extremos; apercibidos de que no 
verificándolo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en d e
recho.

Lugo 40 de Marzo de 4884.=M arcial M inguiilón. J—4648
MADRID.—LATINA.

En virtud de providencia del Sr. Juez instructor del dis
trito de la Latina de esta Corte, se cita, llam a y  emplaza á 
Manuel Menéndez Suárez, hijo de Luis y  Ramona, natural de 
San Martín de Grulles (Ovisdo), de 23 años de edad, soltero 
carrero, de esta vecindad, que vivió en la calle de San E u ge
nio, núm. 2, bajo núm. 2, en compañía de su madre, y también 
ha vivido en la calle de San Isidro, núm. 45, bajo, en compa
ñía de Natividad Méndez Castro, siendo las señas persona es 
de dicho procesado las siguientes: estatura alta, ojos azules, 
cara oval, color moreno, barba poca, nariz y boca regulares, y  
viste pantalón de pana color claro, camisa de color, blusa y  
faja negras, alpargata abierta, calcetín blanco y boina azul, 
para que en término de 10 días comparezca ante este Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de Justicia, á responder á 
los cargos que le resultan en el sumario que se instruye con
tra él por disparo de arma de fuego y lesiones; apsreibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civ iles  
y  m ilitares é individuos d é la  policía judicial procedan á la 
busca, captura y  detención de dicho procesado, dejándole caso 
de ser habidoá disposición del referido Juzgado.

Madrid 8 de Octubre de 1883,==V* B.®=>Felipe P e ñ a .« E l  
Escribano, Severiano de Diego. J—1406

MÁLAGA.— ALAMEDA.
D. José Soto Alcalde, Juez de primera instancia del distrito  

de la  Alameda de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo por tér 

mino de 10 áíiiS, contados desde la publicación de presante 
en la G a c e t a  de M a d rid  y  Boletín oficial de esta provincia, á 
Antonio García Heredia, natural de Granada, hijo de José y  
Francisca, vecino de Oenagaibón, de 55 años, casado, Comisio
nado de apremio, cuyas señas personales son: estatura cum pli
da, color moreno, ojos pardos, nariz y boca regulares, cara larga, 
barba poca, cabello -castaño oscuro, y  usa bigote; Antonio V i- 
lla lva Arias, hijo de Salvador y  María, natural y vecino de B e-  
nagalbón, casado, del campo, de 70 años, sus sei&s personales 
son: estatura mediana, color trigueño, ojos azulea, nariz y boca 
regulares, cabello cano, cara oval, y  á Cristóbal Roldan Hartos, 
natural del Castillo Locubín, hijo de Tomás y  de Ana, vecino 
de Benagalbón, casado, jornalero, de 64 años; sus señas perso
nales son:, estatura baja, color moreno, ojos pardos, nariz y  
boca regulares, cabello cano, -barba poblada y cara redonda, á 
fin de que dentro del expresado término se personen en la sala  
audiencia de este Juzgado, sita en el edificio de San Agustín, 
en la  calle del rn itao  nombre, de esta capital, para la práctica 
de cierta diligencia en la causa crirairaal que contra los mis nos 
se instruye sobre falsedad y  estafas.

Al mismo tiempo ruego y encargo á  tedas las Autoridades 
civ iles y m ilitares y dependientes ds la policía judiciaLproce
dan á la  busca y  comparecencia en este  Juzgado de dichos 
sujetos.

D adaea Málaga ¿ 44 de Marzo de 4 8 8 4 .= José Sota.*=Por 
mandado de 6. S., Juan Darán. J—1706

MANRESA.
D. Manuel Gómez Yagiie, Juez de instrucción de la eiudad  

de Manresa y  su  partido. V
Por el presente se cita, llam a y  emplaza á Francisco T ru- 

l lá s y  Gros y  Garlos Trullás y  Gros, hermanos, vecinos del 
pueblo de Talamanca, en este partido judicial, cuyas demás 
señas personales y  actual paradero se ignoran, para qu© den
tro del térm ino de nueve días, á  contar desde la publicación  
del presente en la G a c eta  d e  Ma d r id , eompareaban ante «este 
Juzgado, sito en las Gasas Consistoriales de ésta ciudad., á 
prestar la oportuna indagatoria en méritos de la causa crim i
nal que se instruye contra los m ism os sobre estafa, á in sta n 
cia de D. Mariano Vallés; apercibiéndoles que en c&so de ia -  
coíhpareceacia seguirá la  causa en rebeldía y  les parará eí 
perjuicio á que en derecho haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso XIÍ (Q. D. G.) 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades civ iles y m ilitares 
procedan á la busca y captura de los referidos dos hermenost 
conduciéndolos á las cárceles nacionales del partido ádiajtáBi- 
ción'W l presente Juzgado.

Dado en Manresa á 42 de Marzo de 1884.=*Manuel G. Ya-* 
güe.=~Por mandado de S. S .f José Vidal, Escribano.

J—4740
MANZANARES.

D. Juan Moreno Castró, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente se cita á Mslitóa Ortiz, criado que ha sido 
de D. Ángel Dorado Hipóla cuando éste vivía en la calle del 
Arco de Santa María, núm. 35, en Madrid, establecimiento de 
vinos, para que comparezca en este Juzgado dentro del término 
de 15 días, á contar desde la publicación del presente en el Bo- ¡

le t ín  o fic ia l y  G a c e t a  d e  M a d rid , para que preste una declaración  
que tengo acordada en la causa que instruyo sobre estafa contr»  
el referido Hipóla; bajo apercibimiento de que s in o  comparece 
le parará el perjuicio á que en derecho lu y a  jugar.

Dado en Manzanares á 10 de Marzo de 1884.== Juan Moreno, 
y C astro .«E l Secretario, Tomás Moraleda y  García. J—1700

MARCHEN A.
D. Francisco Solano Juárez Belloso, Juez instructor de est*  

partid^.
En vi.*tud de la presente cito y llamo á D. José Sevillano' 

Pineda, Escribano do actuaciones que fa é  de este Juzgado, do  
56 á 58 años de edad, casado, con hijos, da buena estatura* 
pelo rubio y  entrecano, barba poblada y entrecana tam bién, 
boca regular y algo sumida por la fa lta  de dientes, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de 20 dias» 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzga
do á responder ds los cargos que le resultan en causa que se l e  
sigue per ocultación ó extravío de documente.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares y á los iudivid ins de la policía judicial*, 
de la Nación para que procedan á la busca y detención de indi-- 
cedo individuo y á conducirlo á este Juzgado si en el acto no* 
da fianza de comparecer per sí. :

Marchena 13 de Marzo de 1884.«Franeisco Solano J u á rez .^
Por mandado de S. S., y por. mi compañero Vargas, Enrique  
Serrano. J —4741 ,

VALENCIA.—SERRANOS. '
D. Esteban Gómez y  González, J u íz  de instrucción del diSr» 

trito de Ssrranos de esta ciudad.
Por la presente hago saber que en la causa que me h a llo  

instruyendo contra Simona Tort y Domingo, natural de Cas- 
telnovo, vecina de esta ciudad, que habitaba en la calle de 
Garles, hija de Carlos y  Teresa, casada con Simón Guinot, d e -  

! dicada á las ocupaciones propias de su sexo, de 45 años, sobre  
contrabando de tabaco, he acordado llamar por edictos y  re
quisitorias á dicha procesada par a que dentro del término de  
40 días, que principiará á contarse desde el en que la presente 
requisitoria ss  publique en la G a c e t a  d s  M a d r id , comparezca 
en los estrados de este Juzgado á oir cierta notificación; bajo  
apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perju icio  ̂
que haya lugar.

Dada en Valencia & 10 de M arz) de 4884.=E steban G ó- „ 
Baez.~=Por mandado de S. S., José Pamblanco. J—1 6 i8

D. Esteban Gómez y Gonzá ez, Juez de primera inste -¿ fá *  
de! distrito de Serranos en la  ciudad de Valenda.

En virtud del presente se cita y  llam a por requisb 
Enrique Olmos Albiño, natural y vecino de esta eiuda' ^ gol1¡eá, 
ro, del arte de ia seda, de 45 años de edad, de estatura ^

* <pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca
( t o b a  cerrada, color sano, que cojea un poco del p ^  derecho} 
ji para que dentro del término de nueve días se pres en:es&&
í Juzgado ó  cárceles de esta capital á responder r Jos cargos-
• que le resultan en la causa criminal que insb /©yo contra o l  
; mismo-sobre robo.j : Al propio tiempo encargo 4 las Autorida' J m y s g e a te s  á&
? policía ju d icia l procedan á la  busca y captar? Á re fé^ ¿ 0 
j jeto , que dejen en las citadas cárceles á mi ' disposición. 
j : Redo en Valencia á 11 de Marzo de / ¿3840«E steb an '
í m ez .= P o r  su m&ndado, Arcadia Just. J—1677 ."
! VALVERDE DEL CAMINO.
| D. José Barherá y Estruck, Juez de instrucción de esta v illa **
i; y  su partido.j Por la presante requisitoria se cita, llam a y  emplaza á  Juan
; 'Gardoso, súbdito portugués, natural de Lo¡ey, como de 49 años  

de edad, de mediana estatura, más bien grueso*,- sin barba, y  ' 
«de color moreno, y  cuyo paradero se ignoiá, para que en el ^

; térm ino de 45 días, á contar desde aquel eu que teing» lugar la  
I inserción  de la presente en la G a c e t a  d e  M adrid ', se 
I <en este Juzgado con el fin de que responda á los cargos q W lf  *
; resultan en causa que contra el mismo se sigue por disparo 

arma de fuego y lesiones á Pedro Arenas y Oonde; apercibida 
fu e  é e  no h icerio se le declarará rebelde y le parará el perjui- 
c£g que haya lugar en derecho.

A la vez encargo á todas las Autoridades de la Nación y  
agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca, 
y  captura del mismo, remitiéndolo en su caso á disposición d e  
este Juzgado.

Valverde del Camino 5 de Marzo de 1884.=José Barberá.—
El actuario, José Arroyo. J—1684

VIANA DEL BOLLO. 
v D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y  en sus - 
nombre D. Angel Torres Morgade, Juez d e instrucción  del par
tido de Viana del Bollo.

Hago saber que en este Juzgado y  por la Escribanía d e l 
q m  autoriza se sigue sum ario á virtud de querella cr im in al 
propuesta por el Procurador Arias, á nombre de Santiago D o 
m ínguez Vázquez de Corzos, con el núm . 53, en ei que se dicté' 
en 45 de Eoero ultim o el auto cuya parte dispositiva dice:

«S. S. por ante mí Secretario dijo que debía declarar y  de
claraba terminado este sumario, mandando que, previa n otill--  
cación al querellante particular y  á los procesados presenten  
Dionisio Rodríguez, Benigno y  José Ignacio Fernández, N i& táfr  
Isla y Graciano Prieto, se rem ita á ia Audiencia de lo  cr im in a l  
de Orense, emplazándoles para que ea el térm ino de 4 0 d í a s »  
presenten en este Tribunal; declarando rebeldes ¿ l o s  ta m b ién  
procesados Ignacio Costa Fraiz', conocido por Ignacio Femé®** 
dez, alias Léeosla, y a Nemesio Prieto, r/spectet á  los. qsseü
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suspende * *ífso de este sumario, y se reserva al querellante 
Santiago D «íngúez Vázquez la acción que Je corresponda y 
deqdfe áe » % asistido para la reparación del daño é indem
nización d- ¿¡ juicios, con objeto da que pueda ejercitarla in 
dependien - «litínte de esta cansa éa la vía civil contra los re 
beldes.» . ,

Y no h&V  ̂ndo sido habido en su domicilio é l  que? llame 
Santiago • mingues Vazqurz para, notificarle 3a resolución 
inserta, se l cita, llam a y emplaza por medio de ja presente 
para que < !' térm ico de 10 diw , contados desda su inserción •
en cúfflakti" cfttia l Ae la provincia y G aceta de Hadhió, se 
p re só te  a 4 a A udlencé'ée lo criminal de Orense a usar del 
derecho dt - • >¡ sé crea asistido; previniéndole que de &o'Ka- ‘. 
Cerloole p • ’á el perjuicio á que hubiere iugsr con arreglo 
¿  2a ley.

Dado c¡. Víar¿a del Bullo á % de Marzo de 1884 .»Angel To- 
t te s .^ P o i ?»ncUdo de S. S., Mariano Santamaría. J—179Í

D; An¿ i forres y Morgadé, Juez de instrucción' del par
tido d? Vi *

Por la o. ^en te  cito, llamo y m t fa io  á -Franchco Rodfí» 
goez- Parqu. -^tural y vecino do 'Pornelcs.de F iliesv;cuyo aoc 
tual parade-o-o ignoray para que cu el térm ino ih- 10 días 
com párez•'* • • -■ s-,e Juzgado por la Eso.nbeñia del que r e f t m - 
da para un . d . i^queia de justicia, .acnVUda en autos de ejecu
ción"de ̂ m -e oq» de ¿ansa seguida eotítra el mismo-por hurto - 
A i  Varias ; y  ía?; apercibido que si. dejasa de comparecer den- 
ítrp ;áe dicli t rnuno, á contar desda el siguí arte  &i de la pu- 
¡blicacióii té c u  en ]a ©ACET\ de Madrid y BoUtfa oficdal de 
jlaprotinci^ m. parará- el perjuicio á que hubiere lugar con
¡arreglo á i« ^y .

B&da"Cn V ^ a  del Bollo á 15 de M trso de 1884^=\ngel To 
m s ^ F o í 'm a n d a d o  de S. S., Antonio Conde. j —1679

Y 1LL AC ARRISDO.
p . Rom ftldo do L s Ríos y P c n iik ,  Juez oe jnstrncvión 

del car ti io at Villa can* ie do.
Por la pásen te  requisitoria ge bu^ea. y 'lla m a  a Crisiób&l 

L á tin , ¿Ííhk el Zorrero, y José Lshír?, abas Melenudo, n a tu ra 
le s  | e  la  viílá dé San Rcqua de Riomiera, solteros, cu jas de- 
méá bi>'cc:nf‘tnn datH de filiación se igroran, como comprrndid&s 
en oí caso L # d - l a r t  835 de la ley de K^juiciamiento crim i- 
f lá l f í  ñn dé que dentro de 10 días, contados desde la iiissm ón 
eü  la  G aceta db. Madrid y Boletín oficial de . Santander, se 
presenten.¿w 1 a cárcel pública de e$t8 partido á. prestar decía * 
ración de ;ñ iuk i?  y oir la  notificación del auto  en q.ua s.e.de.,- 
«retó su p n ^ ó n  provisional cm.”"la causa, que contra ellos fe 
ins^fiyé per robo y lesiones graves inleridas el día 1.° del ac
tu a l á  Jo*é Fernández, vecino de dicha villa;- bajo apercibí - 
ftientotfde que de no verificarlo m  les declarará rebeldes, p a - 
Fándoies ^ ,̂perjuicio consiguiente con arreglo á la ley.

* Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des y  f  u n c in ad o s  ds policía judicial que practiquen las más 
Activas diligencias en busca de los Ofisióbal Labio, alias Zo- 
rtfero, y  Jó#aliabíó, alias Melenudo; y  conseguida su captura 
dispongan sVeh conducidos con k s  seginidaies necesarias a la 
déreel de esta partido.

J)ada en Víllácarríedo á 10 de Marzo de 1884.=Rbmu&!di> 
d a lo s  E ío& ^P or'm andado de S. S.,.Miguel M*sorr».‘ J—1Ü8$

VILLAR DEL ARZOBISPO. 
ívJJ.üanpel O c *  y Cas&nova, Juez de instrucción de Villar 

déi A*W*b»8¿>o.
Hago haber que en dicho Juzgado y Secretaría del autori- 

2ante penden diligencias de ejecución de sentencia, diriianautes 
Í¿e&uB& com ra Sebastián Vidal, Alcaide que fué de estas cárce^ 
les, sobre faga del preso José Matéu Jimeno, en los que aparece 
üÍ^$tO:el auto del tenor siguiente:

Marco, Muñiz y Ayala.—Valencia Si de Agosto de 
con Escribano de Cámara, portero y alguacil; duró 

de una hora; Relator Villegas, dicho día:
^R esultando exacta la relación de los hechos, y considerando 

jt^ io s ¡y p rre  ledos & la s  disposiciones del Código penal los 
faldam entos del definitivo consultado por el Juez de prim era 
h ¿ tan c ia  de Vi lar del Arzobispo;
- 4̂8e? con firma con costas el referido1 definitivo p ir  el qué se 
cm rdenaá J sé Matéu Jimeno en cinco meses de presidio co- 
rrecciona’q c^no  recargo á la de 80 metes de 3á misma pena 
que se hadaba extingaiendo, inhabilitación absoluta par a* car- 

derei hos políticos y sujeción á la vigilancia de la Auto.- 
el tiempo de la coadena y otro tanto más, con

tado desde su cumplimiento, y mitad de costas y gastos deljuR 
d ^ y f^ á J^ H s tiá n  Vidal y Belguemeres en 5 duros da m ulta y 
a d t t í 'á t l  costas y gastos; sufriendo ambos en cs$c» de insolveíi- 
ei& en cuamio'á las responsabilidades pecuniarias, menos por las 
costas, la  pm ióacorreccional correspondiente por sustitución y 
a p ^ n io ;  y en: atención á  que el nuevo definitivo nó se ha hd^ 
d s^ ja h e r  &i Vidal, llénese este requisito por si se conforma 
eoa la  pena que en él se le impone, en cuyo caso llévese á efecto 
re^pecto de ambos reos, librándose al efecto la oportuna certi
ficación.

~bo mandaron los señores del márgen, y f i ^  
eo lía rco  Pndíiia. **= 4 o^ .^ :uñ iZ :Á laiz .^  JoaquínIdária liópez 
de Ayala.^«Relator José Villegas.««Luk Mcdrane.»

No habiendoee averiguado el paradero'de Sebastián Vidal á 
peser de las ^ estip ií^  para ello practicadas, la Sala de lo ^ ¿  
miis^l de ía AudUncia de este distrito , en l9  dc Setiémbre dei 
auérl&RiiBfo, de conform idad con lo dictaminado por el Fiscal 
áe  j á l ^ a e o f á ó  reproducir los edictos párá1̂qúe sirvan  
Hfiuación al referido Sebastián Vidal, 4 quién sé cita para qúé 
en íérm iao de 10 ála.% desde la  ineeircióti del présente *h Iá:;GÁ:- 
OB^a jpb MáaaiD y Boletín d^ la  provincia, se •perseñe á 
íhi^Autoridad.

Se encarga asimismo 4 todae las Ameridades j  w ^m tm ée  
policía judicial proceáan>á la buŝ sa y captura de diehoindm-. 
duó, y caso de ser habido lo pondrán eon la# seguridades-con
veniente s á disposición de este. Juzgáápí

Dada en Villar del Arzobispo á de lí«?3o de 18&&~=Fí>r 
mandado de S. S., Silverio Ribeiles. *.■ Í —ÍÍB&

ZARAGOZA.—SAN PÁBLO.
D. Feliciano Ximónez do Zenarbo, Juez municipal dis

trito de 8an P^blo de esta ciudad, ejerciente funciones del de 
i o atracción del mismo por cesación del propietario.

Por la presente so cita,.llama y emplaza á tóan'a Pére^Bo
lea, hija de Ramón é Isabel, natural de bJ-tcbo, veeini quo' íué 
de esta ciudad, habitante os.llo de las Armas, núm. 10, viuda, 
costurera, de 35 aíios de edad, su estatura un metro 60 cuntí - 
metro*', caft. regular, pelo negro, ojos garzos, para que en ©1 
término.de 15 días, á contar desde la pubMcüción dé la presen
te en la G a c e t a  d e  .M a d r id , se persone en este Juagado, &Uo 
en la calle de la. Democracia, n ú m .0 ,  don objet-O' de practicar 
con ella cierta .diligencia judicial acordada en la causa qu<* se 
3á sigue por bmrto de frutos. . ;e .

•Dada en Zaragoza a 13' do Marzo da ISSC—Felkdano Ximé^ 
ncz.=Por maodúdo ae S. S.# Justo Emperador. J—i^85

B. Feliciano Xíménez da Zenarbc, Juez ejerciente^ de pri-, 
mera instsnciá del distrito de San Pablo de Zarágoz^

Por 3a presente requisitoria se cita, llama y emplaza k  AiUr 
cleta Gonzalvo y Andiol, natural‘de Alen hierre, de Sí) a t e  de 
edad, soliera, sirvienta, vecina que feé ée ésta dudad, y cuyo 
actual párádero se 5goóra,'pafa que éú término áe nueve dísg 
comparezca ante d  Juzgado de mi cargo 4-oir "la noti&caeíón 
de la''sentencia recaída en causa contra la misma sobre hurto 
de mi gíibán á Nícasia Aifranca; bajo ipéfciMmiento. si íió 3o 
verifica do que será declarada rebelde y le parara el pBrjnici:> 
áqi;e hubier e Jugar. . ' ' ; ■ 1 ,

Al propio tiempo ruego y encargo á tedas las Autoridades . 
y agentes de la policía judicial procedítn 4 lá busca y captura 
’dc la referida Aoaoieta Gonzalvo, y si fuere habida la conduz
can á las cárceles públicas de esta capital 4 disposición de éste- 
Juzgado. *

D¿da Zaragoza á 14 de Marzo di 18S4.=pootor Feliciano 
Xíménes de Zmarb^.—De m  orden, L'boiio LorbéF, J—1793

NOTICIAS Q F I C I A L E S .

C o m p a ñ ía  d e l  f e r r o c a r r i l  d e  L a n g r e o  en A sturias.
En cumplimiento de lo que previenen los estatutos, se con

voca á jun ta general ordinaria para el. dk¿ 80 de Abril próxi
mo, ¿ la una de la tarde, á fin de acordar sobre aprobación de 
cuentas, fijación del ¿¡.videndo y rioinbramiehto de • Consejeros 
y Comisión inspectora. , -

Los señores accionistas que gusten concurrir al acto depo
sitarán sus títulos en esta Diréccióp, Gí*¡3daf;^4, principal, ó en 
la’ Caja ce Gijón basta e l día 15 del r d ’ rido mes d e 'Abril, 4 
las cuatro de la tarde, en qne-fe© cdrira^ala lista.

Madrid £9 tt& Marzo i e  1884,••--=«Pe? acuerdo del .Censejo--,'*1. 
Secretario , A are  lo Rico. X —1397—1

Ayuntamiento constitucional  de M adrid . •
De los partes remitidos por la Administración principal de

de i é#. $:$mm y .^ivv
¿\u, 4-<i po lkk  'Uíban.a, fróuR/AU- %<& .los pzmlm \m 
k  mi «i di* lo# ngu ízum :

ds 'V&sfoy de 1'®  4 t  sil ,.■ ■ .
í l m  da eaimeró . M  V%*}- á ^ ñ  r , ; 1 ' ; ' ’
¿dam. de to. 1*^ 4 6 ptwvw &

. 14̂ ?ísí áo ovsjik áe i á i 480. ottüM&ñ e\ &ÜQ$mr$,% ■
•fo-Mníí alejo, dé ^  ̂ si. f"
Jamón# da ^‘50 4 4 $emtm  -línog'f&mp. , _ .
:f¡ra¿, áe 0*40 4 9‘59 vm ztm  el kilogr-Arno. 
tePhansosíf d« CT66 á-1*9(1,

■ de 0‘70 -
de 0*70 á 0S8& nesetás M k'dogriteo. 

í^atejas, de 0*60 á 0*66 peseras vi )álog?mmn 
Oajphóa Tégatai, díj Ô Vj á 0*^ pem*M el k i l o f " •'
Masn 3ntnaral?’ie*()^8'á 0*10 pe*$Usj el kilogr^gto  ̂
Mém-dé cok, da 0*0? 4 0*08 el k

••• •■í%bón3 de 1̂ 05 4 í l80 ese w  a i i?. í m gra me, '■ 
fie 04 8 4 0V.5 el kilogr^p.^.

Á'aaite» da 4‘iO 4 p ém m  ni ii^ro, y de 40 4 H 
íife'ó.

.fino» ás;0*78 i  0414 v. ú$ 1 .̂.8 $1 dee&litr# *
Fetré Sao„ da 0*75 4 pes?0.«:<? *1 hvvo, y 4

;

Terneras, 130. /■ . .. •....
■ "Sopeso'én kilógracno'á,. .  y. . .  8.081.;;" v.-4 

Madrid 41.de Abris »hr 1884. ’ i • ;:

Observatorio de Madrid. Observaciones meteorológicas del dia 11 de Abril de 1884.
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îVfWW»BaCJir»Wi«reUli| | WMT «KNWW-4>'|

® dá 14 Sií*/v: 70S í 3; f» ^ |  A  9 : | nK - B risa . , iBespejado,
V03’»ó 44 6 j  A i  't E. «fCaims , f-Maui .•
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'8 la  .764i 8 r 2} g ? f4'7 jE,.,. » | . l O e s p e j a d o .

■ te % ^{: j '  ^ 4  j 4?, 3 # /Calma . i-ldéá
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saáxissa si Bol, á de» meferc# éa la 29 6

3éááf£&, deatro do isBa esfera de crisM,. •■- 490?
Bílérenela ...««• .«. ® «* o «o oh 0.0 o« « 20 9' !

ĉ̂ lpĤ riatíMra - .xsUQEjUaaat- M o .  deteisbiéfte* ‘ jiat® é  la l
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l^ te te im a ,í< L ......................... .o ; . - . . . . .  . . . .o  *'& P
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madridsobre el 
estado atmosférico en varios puntos de la Península
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las sieteel dia 
11 de Abril de 1884.
>vaŝ ^ M*9*T3*3̂ ^

í ; T-\ . , &s£zá* ■ Ssrtbul»-

; : Z Ü L J Ü Ü I  “

S. Sebastián I 7689 I 4«5‘í M ... . . .  Galm̂ -. Casicub.*. Tranq^-
BÍ^ae^VR- îr" -763-4- 4 8 4 |8 1 . . Brisa, .  Casidespl* ?
Oviedo . . . . . . ¡í 767*9 UO |N . . . . .  Idecci.. Gasi©ab.°. »
G@ruña (7h'}fií' 758*7 .• 44‘8 |8E-____  Caljaa.jCiaOiem.. Picada*.
S a n t i a g o 758^ ] Í7*S . . . :. Id©m:. ^ildem  »
Orensa - - -V ; - 7o9:-i " i* 14‘̂  |3E . . .  ídesa.. Flufoô o. . .  »
•Paáteveáfca.|í 7-66*6: -I. 46*6 |'8.« ... Cubkrte... ' »
:î g o ...>,»,-!: 757*6 • ,¿6*4 [ENE.,, Brisa.. Nuboso.... Picada..

é p o m ....v . :̂ J" ;76^<: Viento. Idem . . .  Agitad*
Lisboa{$hj.. 767/6 t i ‘8 |iiNE. . : Brisa.. Idem . üieaja . .
üáx?e?<3£. . . . .  769*3 I i i‘5 |B. " l' . Ideia . .  Despejado, »

-I  17 5.- Calma. Idem . . . .  . *

Vera, f&h.) . 758‘4 . f  ̂Si JE ,»,. Idem... Idem. , ; . ,  Picada.̂  ■
Sevilla ,‘Av. ; ; ¡N;E Idém .. Idem . . . ,  *
Mál g ; ,. 760 4 17*2 fin ® n m ldem¿. -fwaq.%-
•Granada.0... . . . |  . ' ''. ¡
•^ai'te^éa'á... 758‘0 2J*4 SO..*,,, Calma. Nebuloso./ Elan-a-
vK!i«a©te»•«.-. • 760*6 - '28‘6 ¡SE. . . .  Idem.. ‘Despejado.. lTranq.%-

 ̂ '769*8 ®7‘8 SO. . . .  Brisa. Jldem...,® : »
Valeaeia.»*« 759*3 20*6 &K..,*  Idem.-. Id em ...,. \ * .
'pjfisaa. . . . . .  7^°4° 4'6*4 * Calma. Id em ..... itranq.1
Stóréeloaav... 757*4 A7 2 |E  Idem ...[Idem ...., »

,f«r¡s;@L.,-. 758*3 U*2 ^NO...  gdete.. Idem : »
t u  as'<>2 a..-, • » ¡--NO... .{ id e a : I d e m .. . . .  »
' d e r l a 757M 45*8 O . . . .  Idem .. Idem ■
'Sargos.. ••. .  769 8 400 ,S. . .  *. Idem... Idem >
León .>. . ; *. vV 759** 41*0 Idem. .  Nuboso.. ¿ b
fiálkdoM», 760*7 450 O , . , . ,  » D esp ejé  »

^SatamaBoá.-. 758f5 44*0 Brisa.. Id ém ..... a
;. .v 7569 •!* 6 [O.-,.-.■•■«. Idem. .  Idem, . , . ,  »

Madrid..■:.. 1 SO 4 44*6 . . . .  Calma. Id8m.. . . . .  »
Escorial.., 763 7 4 3 0 [SIS. c..' Brisa., Nuboso.., »

'̂ «aL 764*0 4 4*4 ^  Calma. Despejado.1 *
761*4 44 0 |G. . . . .  Brisa.. Id em ...., ¿r

Párís.o .,,., 764*3 5‘S N.. . . P Idem:. Nuboso... %
#r&~Mes.. . ,  » 6*6 NS-Viento, i Idem . , . »
i l  ÉatMbia, 7C0'6 7*8, B SE ... Brisa.JCubierto. ^
k k d ‘A ix.., 763.7. T& ¡ESE... ídem.. Idem  »
Biarrltz.....' 769*7 42 0 » Calma. Idem.------ *
Clíraioñl. „, . 7610 • |NNO.,. B n«a.. •Déspeiado.;

-Perpíifián.-.. , 7tfe*o  ̂ Calma. Idem . . . . .  *
rn ú . ..: ■ 766*6 vqr S . . . . .  Bñsa . Nuboso. . »

1íiia?. , . . . , ¡  754*9 %0 9 v N E .... Calma. Despejado. *

UteaA. . » . * 758*8 1 9*̂  Ñ.  idéioa., Nuboso. , .  *
:'MápoIe«-.. ; 1/.-
PalermO.... 5̂9*4 I 44 4 *NE .. Idem ., Cubierto..! »

1 759*14' I 43 4 E. . . . . .  Idem.. Despejado.§ *

RETRASADOS.
Día 4 0. \  '

Orense. . . . . .  762 4 4 6 0 SO. . . ;  Brfta ¿. Cubierto . . »
•Vigo  ... 759*7 48*5 SE., Idem.. Nuboso. . .  Yranq.
T a r i f a . 761 ‘4 458 O . . . . .  Idem.. Despejado Idem.

SANTOS DEL DÍA.

>&an Constantino, Obispa y confesor, y Santos Vietor 
; y ¿enón, mártires.

E S P E C T Á C U L O S .

TEATRO ESPAÑOL,—a  las ocho y media.-—Función ÍA  
de abone.—Turno 1.* impar,—

TEATRO DE APOLO. Á las ocho y media. — Turna 
impar. - E l  reloj de Lucerna. . P

T É iT R O  tíE ' VXntfDLblSr—4  lss ocho y media.— ̂
tos y doleanáo.—E^peeífico moral.—Los amigos de Beniio.~V$iií* 
tos^ymíemdéí -

^ E A ÍS d ; LáRá — A h s  o iho y media.—A beneficio de 
Deña MaiiJda Rodrigue^;— Moneda corriente.--ha primera 
carra.—A punto de enrabíelo. -- Prueba dc armr¿—\X ..„!

TEATRO DE ESLA VA.—A la5 ocho y media.— Los bo-  
nüoir.—Escapar con suerte.-—.España pintoresca.

TEATRO DE NOVEDADES.—A h& oehóY:'haeáIft.^Bdiif* • 
Leü ó él hijo de ¡a noche, *

TÉaTRO IíáRTIjH. — a  k-s oclio y media. —h a  diosa dé 
la tempestad. ' *

TEATRO Y CIRCO. DE PR-lüE;—A las ocho y media.—  ̂
Inaugu-racióia de la temporada y debiit.de la compañía ecues
tre, gimnástica y acrobatic , bajo la dirección de Misíer W. 
Pari»b.


